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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 8 de septiembre de 1942 por el que se 

nombra Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al Excmo. Sr. D . Adrián C. Escobar, 
Embajador de la República Argentina en España.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi aprecio 
Excelentísimo Señor Don Adrián C. Escobar, Em 

bajador de la República A rgentina en España,

Vengo en nombrarle Caballero Gran Cruz de la O r
den de Isabel la Católica.

Dado en Madrid a ocho de septiem bre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Asuetos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDAN A

MINISTERIO DE 
INDUSTRI A  Y  C OMERCIO
D E C R E T O  de 24 de ju lio  de 1942 por el que se aprue

ba el Reglamento para la aplicación de las Leyes 
de Protección a la Construcción Naval.

R edactado por el Consejo O rdenador de la M arina 
M ercante e Industrias M arítim as, e iniorm adu iavo- 
rablem ente por el Consejo de Estado, el provecto de 
R eglam ento para la aplicación de las Leyes de P ro tec
ción a la Construcción Naval, a propuesta del M inis
tro  de Industria  y Comercio y previa deliberación del 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto R eglam en
to para  la aplicación de las Leyes de Protección a la 
Construcción Naval.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da'do en 
M adrid a veinticuatro de julio de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de Industria  
y Comercio,

DEMETRIO CARCELLER SEGURA

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LAS 
LEYES DE PROTECCION A LA CONSTRUCCION 

NAVAL

CAPITULO I

De las condiciones necesarias para optar a  las pri
m as a la construcción naval

Artículo 1.º  Para que los constructores de buques ten
gan derecho a percibir primas por la construcc.ón de los 
mayores de cien toneladas de arqueo total o diques do
lantes de más de seiscientas cincuenta toneladas de Fuer
za ascencional habrán de figuiar en el Registro de cons- 
tructoios navales de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante. en cuyo Registro se hará  constar, a la vista del 
acta de reconocimiento de que tra ta  el apartado a» del 
articulo 5.°. la capacidad y posibilidad del astillero y sus 
talleres, asi como la especialidad de cada uno.

Art. 2.° Cuanto en este Reglamento se prescribe será 
de inm ediata aplicación a las Empresas de que trutan los 
artículos l.* y 2.w. apartado d>, de la Ley de 7 de mayo 
de 1942. que determ ina la misión del Instituto Nacional 
de Industria erí relación con el incremento de la M arina 
M ercante.

Art. 3.º  A los constructores navales que figuren en 
el Registro de que n a ta  el articulo 1.* se les provee*;, 

 de pn certificado expedido por el Inspector general de 
 Buques y Construcción Naval, visado por el Subsecreta

rio de la M arina M ercante, acreditativo del mencionado 
extremo.

Art. 4.º Los constructoras navales que deseen figurar 
inscritos en el Registro de que tra ta  el articulo I r  lo so
licitaran del Ministro de Industria y Comercio, siempre 
que reúnan las condic.ones que a continuación se detallan;

a) Que se tra te  de constructor nacional de buques, 
m áquinas y motores marinos y artefactos navales; en ten 
diéndose por tal la persona, entidad o sociedad espaho’a 
que posea en territorio nacional astillero, factoría o esta
blecimiento para ejecutar obras y se dedique a dicha in 
dustria de construcción de un modo perm anenie por cuen
ta  propia o ajena, cumpliendo las condiciones que para 
la producción nacional exigen las disposiciones vigentes.

b) Que el astillero, factoría o establecimiento cuente 
con los elementos de trabajo necesarios para las cons
trucciones que pretenda llevar a cabo.

c) Que el propietario del astillero, factoría o esta
blecimiento reúna todas las garan tías económicas nece
sarias para  llevar a efecto las construcciones que se le 
encomienden y responder del cumpl miento de todas las 
condiciones técnicas y económicas que se pacten en los 
contratos de construcción.

d) Que todo el personal técnico que utilicen los cons
tructores navales sea español; debiendo poseer el título 
español de Ingeniero Naval el au tor de los proyectos y 
los Directores o Jefes técnicos de los astilleros, factorías 
o establecimientos que efectúen las obras o trabajos.

e) Que en tanto  no se constituya la Sociedad espa
ñola de clasificación, sean las construcciones inspecciona
das por el Ingeniero Inspector de Buques de la provinc.a. 
sin  perjuicio de las inspecciones que puedan realizar los 
expertos de las Sociedades clasificadoras en que los bu
ques hayan de ser Inscritos.

f) Que se comprometa a adm itir en el astillero, fac
toría o eatablecihiiento a  Jos alum nos de las Escuelas 
técnicas o profesionales m arítim as, en la proporción de
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un dos por cíento de los operarios que trabajan en 
ellos; y

g) Que se comprometa a contribuir con un dos por 
ciento de las primas que le abone el Estado al sosteni
miento de las Instituciones benéficas o de previsión de 
carácter general que el Estado funde o fomente para 
el personal obrero naval o sostenga por cuenta propia o 
colectivamente con otras entidades o instituciones análo
gas, a juicio del Gobierno.

Cuando el dos por ciento de las primas haya de ser 
aplicado a Instituciones benéficas creadas por los cons
tructores individual o colectivamente, el Gobierno podra 
disponer la inspección que crea conveniente para cercio
rarse de que no tieny aplicación distinta de la que dis- 
iwne este Reglamento.

Art. 5.-' Las condiciones que se detallan en el anterior 
articulo so acreditarán:

a) Las que señalan los apartados a). b>. c> y d) por 
certificado expedido pór la Subsecretaría de la Marina 
Mercante que exprese la clase de construcciones y repa
raciones para que pueda ser habilitado el astillero, facto
ría o establecimiento, certificado que, cuando haya lugar, 
se expedirá previo informe del Comandante de Marina y 
reconocimiento de los mismos por el personal técnico 
que designe la Subsecretaría de la Marina Mercante y 
con vista de los demás antecedentes que se Juzguen ne
cesarios.

b) La de los apartados í) y g> por medio de escrito 
del constructor naval dirigido al Subsecretario de la Ma
rina Mercante comprometiéndose al exacto cumplimiento 
de cuanto en ellos se preceptúa.

Art. 6.° Los constructores de^uques, máquinas y mo
tores marinos y artefactos navales que posean certificado 
de constructor nacional anterior a la fecha de la promul
gación de ia Ley de 5 de mayo de 1941 estarán exen
tos del reconocimiento de que trata el apartado a) del 
articulo anterior, salvo en el casó de que por haber me
jorado sus instalaciones o aumentado la capacidad de 
trabajo deseen ampliar el certificado que posean.

CAPITULO II 

De l as primas a la construcción naval

Art. 7.° Los constructores de buques y artefactos na
vales que figuren en el Registro de constructores tendrán 
derecho a percibir del Estadó las primas que se indican 
en este articulo y en el siguiente, aun cuando los equi
pos propulsores no sean de su propia fabricación.

a) Buques y artefactos navales de m adera sin propul
sión m ecánica .—Por cada tonelada bruta de arqueo to
tal para embarcaciones de esta clase, ciento cuarenta y 
siete pesetas.

b) Buques y\artefactos navales de m adera con m otor 
propio .—Por cada tonelada bruta ce arqueo total para 
embarcaciones de esta clase, con ocho millas de veloci
dad, ciento noventa y ocho pesetas. Esta cifra sufrirá 
un aumento de un diez por ciento por cada milla que 
exceda de las ocho, conf&ndose los aumentos de décima 
en décima de milla.

Los buques o artefactos de más de mil toneladas de 
arqueo bruto no percibirán primas.

c) Pontones, barcazas y dém ás em barcaciones análo
gas de acero.—Gánguiles, aljibes de agua o de com bus
tible.—Por cada tonelada bruta de arqueo total para 
embarcaciones de esta clase, de velocidad inferior a seis 
millas, ciento ochonta pesetas: con velocidad de seis' o 
mayor de seis millas, doscientas sesenta y cinco pesetas.

Las embarcaciones de esta clase sin propulsión mecá
nica disfrutarán una prima de cieñto ochenta pesetas 
.por cad^tonelada de-arqueo totah........

d) Dragas.—Por cada tonelada bruta de arqueo to
tal para esta clase de construcciones, quinientas pesetas.

e) Diques flotan tes.—Por cada tonelada de fuerza 
ascensional, doscientas diez pesetas.

f) Grúas flo tan tes .—Por cada tonelada bruta de ar- 
queo total, quinientas pesetas.

g) R em olcadores.—Por cada caballo indicado ele po
tencia de máquina, trescientas veinticinco pesetas.

h) Pesqueros y otras em barcaciones para servicios de 
puertos.—Por cada tonelada bruta de arqueo para esta 
clase de embarcaciones, con una velocidad de doce mi
llas. trescientas setenta pesetas.

Por cada milla entera de velocidad en aumento o dis
minución de las doce se aumentará o disminuirá en un 
diez por ciento la cifra de trescientas setenta pesetas, en 
los términos fijados en el apartado b).

i) Buques' de carga, fruteros, transporte de carne, 
petroleros, etc.—Buques para la pesca del baca lao , balle
neros y mixtos de carga y p asa je .—Por cada tonelada 
bruta de arqueo total para esta clase de construcciones, 
hasta tres mil toneladas y doce millas, cuatrocientas 
ochenta pesetas.

Por cada milla entera de velocidad en aumento o dis
minución de las doce se aumentará o disminuirá en un 
diez por ciento la anterior cifra, contándose los aumen
tos o disminuciones en la forma que expresa el aparta
do b); y por cada mil toneladas de aumento se dismi
nuirá en un siete por ciento, contándose los aumentos 
de cien en cien toneladas.

Los buques de recreo percibirán la prima que sé sé
llala en este apartado.

Art. 8.° La prima por tonelada de arqueo corres
pondiente a bodegas y entrepuentes^ con instalaciones de 
refrigeración se aplicará con una bonificación de un cin
co por ciento de la prima establecida para cuda uno de 
los casos anteriores. Los equipos propulsores de motores 
montados en buques de más de cien toneladas de arqueo 
total que sean de construcción nacional, perotbuáin 
doscientas pesetas de prima por caballo de fuerza en 
condiciones normales.

Las máquinas alternativas de tipos modernos y las 
turbinas montadas en buques de más de cien toneladas 
de arqueo total 'percibirán cincuenta y cien pesetas, res
pectivamente.

Art. ÍK° Las trasatlánticos que se proyectan para las 
lineas subvencionadas disfrutarán de una prima de 
construcción que, en cada caso, fijará el Gobierno, te
niendo en cuenta no sólo los factores comerciales, sino 
log de prestigio político que requieren estos servicios.

Art. 10. Los buques construidos para su inmediata 
expouación podrán acogerse a los beneficios regulados 
en el Deoretq de 6 de <&tubre de 1938, si bien la prima 
que en su caso se otorgue será la consignada en el ar
ticulo séptimo de este Reglamento y siempre que la 
construcción de los citados buques no vaya en perjuicio 
de la de los buques nacionales, y se autorice, por consi
guiente, por el Ministerio de Industria y Comercio.

Art. 11. A los efectos' del percibo de las primas que 
señalah los artículos 7.° y 9.°, se entenderá por:

Buque de p asa je .—El buque nacional que está dispues
to para eí alojamiento y conducción de pasajeros' d i 
cualquier clase; pudiendo, sin embargo, conducir la car
ga correspondiente a la capacidad de sus bodegas y 
porte del buque y cuya velocidad en prueba a media 
carga sea mayor ce dieciocho millas.

Buque m ixto de pasa je y carga .—El buqpe nacional 
que tenga sus bodegas y espacios cubiertos dispuestos 
para alojar pasajeros y mercancías de todas clases, cuyas 
instalaciones para la conducción de pasajeros de todas es* 
tegorías sean capaces de contener más de doce* y cuya
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velocidad en pruebas a media carga sea de catorce o 
más millas.

Buque de carga con pasaje.—El buque nacional que 
tenga sus bodegas y espacios cubiertos dispuestos para 
recibir mercancías de cualquier clase, que pueda con
ducir más de doce pasajeros y cuya velocidad en pruebas j 
a media carga sea inferior a catorce millas.

Buque de carga.—El buque nacional que tenga sus 
bodegas y espacios cubiertos dispuestos parí recibí” 
mercancías de cualquier clase, pudiendo tener aloja
miento para conducir a lo sumo doce pasajeros.

Buque especializado en un tráfico determinado.—El 
que está construido conforme a las reglas de construc
ción ñjadas para el tráfico de que se trate y e6tá dota
do de las instalaciones prevenidas en las vigentes d:spo 
siciones para dichos tráficos.

Equipo propulsor nacional.—Es el construido en Espa- 
fia, por constructor nacional, en astillero, factoría o 
establecimiento de propiedad de persona, entidad o so
ciedad española constituida y domiciliada con arreglo a 
nuestra legislación.

No obstante lo indicado cu el párrafo anterior, en el 
caso de equipos propulsores de motores, podrán los cons
tructores importar ded extranjero las piezas o aparatos 
especiales que, a juicio de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, sean de uso indispensable con relácíón al tipo 

-de motor, y siempre que no puedan ser reemplazados por 
otro6 de igual calidad técnica de producción nacionaJ. 
siempre que su valor no exceda del doce por ciento del 
precio de venta del motor con las auxiliares movidas 
por él y montadas directamente sobre el mismo, exclu
yendo cualquier otro material o aparatos que no formen 
unidad con dicho motór: sin que por ello pierda el 
equipo propulsor su consideración de nacional, y el bu
que que lo monte, la de construcción nacional a todos 
los € fectos.

Tendrá consideración de tipo moderno, a los efectos 
prevenidos en él últtao párrafo del artículo 2.° de la 
Ley de 5 de mayó dé' 1941, la maquinaria alternativa 
cuya máquina principal tenga incorporada a tu tipo al. 
guna de las óaracterisricas siguientes: dirección umfiujo 
de vapor; turbina de escape acoplada al eje o usada 
como turbo--compresor o turbo-generador; lubricación 
forzada en cárter cerrado; distribución por válvulas u 
otros dispositivos que puedan proyectarse y que deban 
ser incluidos en esta clasificación, a juicio de la inspec
ción General de Buques y Construcción Nqval, pudiendo 
ser además las calderas de tubos de agua con circula
ción natural o forzada y >el consumo global de toda la 
maquinaria por caballo hora, a la velocidad en servicio, 
inferior a 50° gramos de petróleo de 10.200 calorías o 
050 gramos de carbón nació nal de 7.800 de potencia 
calorífica.

Para Que los buques a que yse refieren los párrafos 
8.« y 4.° tengan derecho al percibo de la prímd de que 
trata el artículo 9.° habrán de reunir la condición de 
construirse para ser destinados a servir lineas de oomu- 
‘nicaqiones transoceánicas..

Art.. 12. Las reformas que introduzcan los construc
tores nacionales en buques, equipos propulsoaes o arte
factos que impliquen aumento de tonelaje, velocidad! 
fuerza ascensional en diques y potencia de remoicado- 
*rea, darán derecho al abono de las primas en la propor- 
ción de dicho aumento, y según la clase que correspon
da; si la reforma sufrida por un buque consiste en el 
cambio de su equipo propulsor y éste reúne las condi
ciones que señalan los dos últimos párrafos dél articu 
lo 8.°, percibirá el constructor la prima que en los mismos 
se señala, ~

Art. 13. Cuándo la producción nacional de motores 
po acá suficiente para suministrar ios necesarios a los

buques en construcción y por dicha causa haya de re
trasarle la entrega del barco en un plazo superior a la 
mitad del rismpo que figure en el contrato, podrá el Mi
nistro de Industria y Comercio, previo informe del con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e índusinVp 

I Marítimas, autorizar :a impo: tac ón de motoras, stemprt 
que se trate de aparato* de más de trescientos caballas 
de potencia, sin que en este caso pierda el buque su 
condición de construcción nac-ona!. a los efectos que 
determina el Decreto-Ley de 20 de agosto de 1925, en 
sus articules 2." y 3."

Art. 14. Cuan.¡o. como consecuencia del obligado in
forme del Estaco Mr yo: do ja Armada, sea necesario ha
ces alguna modificación en el provécto para las caracte
rísticas por aquál fijadas, la diferencia de precio, si 
existiere, se compensara por meilio de pr.mas especiales, 
que deberán ser acordadas en cada caso, o se incluirá en 
el Presupuesto del Ministerio de Marina, el cual regula
rá ¡as formas de comprobai :a ejecución de las ob-*as. 
así como la de efectuar la liquidación de las que hub.e- 
sen de abonarse con c*.rgo a ¿u Presupuesto. El Gobier
no será el encargado de optar por uno u otro sistema, 
previo informe del Consejo Ordenador de la Marina 
Mercante e Industrias Marítimas.

CAPITULO II I

Del procedimiento, liquidación y pago de la* primas ' 
a la construcción naval

Art. 15. Lo* constructores navales que aspiren a per
cibir primas a la conducción, al solicitar el permiso 
para dar principio a ellas cursarán, por conducto de la 
Autoridad local de Marina escrito dÁngido al Subse
cretario de la Marina Mercante, en el que hará cons
tar el naviero para el que se construirá el buque, nom
bre de éste o en su defecto e! número del astUleio que 
le corresponde y si la prima ha de percibir¿e por plazos 
o en su totalidad al finalizar la construcción.

En el mencionado escrito figurarán las características 
* generales incluido tonelaje total de arqueo y velocidad 

previstos; y se acompañará proyecto por triplicado del 
buque a construir, compuesto de los siguientes docu
mentos:

a) Disposición general (perfil y cubierta).
b) Cuaderna maestra.
c> Planos de formas.
d> Cuadro de pesos con su coordinación de C. de O. 

repartido, por lo menos, en los grupos siguientes:
Buque en rosca.
Tripulación y efectos.
Pasajeros y bagaje.
Víveres.
Combustibles.
Agua de alimentación.v
Agua dulce y salada.
Agua de lastre.
Carga útil.
Aceite, gasolina, carbón para*cocina y otros consumos.
e) Especificación completa de casco y máquinas, en 

la que conste si éstas son de construcción nacional. Sí el 
buque está dotado de instalaciones de refrigeración se 
hará constar el tonelaje fie arqueo de las bodegas y en
trepuentes refrigerados.

f) Curvas hidrostáticas.
g) Presupuesto.
Art. 16. La Subsecretaría dé la Marina Mercante", re

cibido que sea el escrito a que ae refiere el anterior ar
tículo, remitirá al Estado Mayor de la Armada un ejem
plar de dichos documentos y planos con el fin ¿e que 
emita su informe en rélación con la utilización del pro
yectado buque éji orden a la defensa naoional; devol-
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v ién do lo  en el plazo de un m es con form án dose con el 
proveció o haciendo la.s observaciones que estime perti
nentes.

Art. 17. La Subsccrei aria de la M arina M eican te. rc- 
c'.bido <*1 in io im c del Estado M ayor de la Armada, lo uni
rá al suyo y eom nnuaia al constructor naval, bien la to
tal aprobación del proyecto, o las observaciones o pro
puesta de modificaciones cjue uno y otro organismo ha
yan form ulado, quedando encargado e l Ingenien o Inspec
tor de Buques de la provincia de inspeccionar las obras. 
s¡n perju icio de las facultades que al M inisterio de M a
rina correspondan privativam ente en esta materia.

Art. 18. I.,a base para la liquidación de las primas y 
su , b«>nilicac:on< s. será:

a» Ton ela je  total do arqueo 
b» Velocidad.
c> Fuerza usconsional, caso de tratarse de diques 

flotantes.
d ) Potencia indicada en caso de remolcadores, 
o i Ton e la je  de arqueo de bodegas y entrepuentes 

cuando tengan instalación frigorífica. 
f> Potencia del aparato motor.
Art. 19. El tonda j»* total de arqueo será el que cons

te en el doeun;* m o de arqueo, aprobado por la Inspcc- 
< ion G ciuru i do Buques

Art. 20. La velocidad será obten.da en pruebas ha-
lltuico.M' el baque a m edu carga, y con arreglo a lo 
que se determ ina en .os dos artículos siguientes.

Art 21. Be entenderá que un buque esta a «m edia
carga», a las e fectos  c";c ;..s pruebas do velocidad. cuando 
el pe.'o muerto del mismo sea el correspondiente A una
iir.'-a d< ca lid o  med.o entre la ;inea de calado en lastre
y ia de max.ma carga señaladas en el casco con arreglo 
a la curva de desp!;•./. ¡miento.

A rt. 22. Las pruebas de velocidad tendrán lagar ani0< 
una Comisión compuesta por un Delegado y un Ingeniero 
Naval, nombrados por el Subsccrcuno «le la M arina M er
cante. <! Ingen iero Inspector de dhqucs y el propietario 
del buque o su representante, auxiliados por el personal 
que sea necesario.

La.s pruebas ce velocidad se realizaran con arreglo a 
las normas señaladas en el anexo.

El mismo día en que tengan lugar las piucbas de v e 
locidad se verificaran las de consumo durante cuatro 
lloras.

Del resultado de estas pruebas se extenderá un arta 
por triplicado, m  la (pie conste detalladam ente las c ir 
cunstancias en que se d o  arrollaron las ensayos, acta que 
se remit rá a la Subsecretaría de la Marina Mercan 
para su examen v aprobación. Aprobada que sea. se de
volverán dos ejem plares a la Comandancia de M arina, uno 
para entregar al constructor y otro para constancia en <•! 
expediente cié construcción del buque.

Art. 2.‘L La potencia desarrollada durante la prueba 
y ;a velocidad obtenida no deberán lograrse más que con 
el empleo de instalaciones permanentes destinadas a ser 
utilizadas en el servicio ordinario, con exclusión de todo 
procedim iento que tenga ix>r objeto producir un aumento 
m om entáneo y anormal de la potencia del aparato motor.

A rt. 24. En caso ele averia durante las pruebas, si la 
averia puede ser reparada rápidamente, para que la prue
ba pueda continuar, se proseguirá ésta en el nrisipo día. 
Caso contrario se empezará de nucvy> cuando la reparación 
esté term inada

Art. 25. Cuando en la prueba no se obtenga la ve
locidad fijada en e; contrato o señalada en el escrito do 
que trata el articulo 15. podrá, a solicitud del constructor 
o naviero, verificarse una segunda y última prueba, pu
chando. en este caso el constructor hacer en el aparato 
m otor 'las modificaciones que estime necesarias, con la

obligación de comunicarlas al Presidente de la  Comisión 
de pruebas antes de dar éstas comienzo, 

 Art. 26. El constructor facü itatá el personal auxiliar 
que necesite la Comisión para el desempeño de su Labor.

 A rt. 27. Todos los gastos, asi de personal como de 
 mu te nal necesuno para las pruebas, serán de cuenta del' 

consi i uctor.
Art. 28. A  los efectos de percibir las primas corresr- 

pendientes a equipos propulsores de construcción nacio
nal, se em cndeia  j>or potencia de los mismos, la siguiente:

a) En motores de explosión o de combustión, la e fec
tiva medida al freno, en pruebas, por lo menos, de cuatro 
horas.

b) En turbinas, La detcim inada con torsiómetro.
c) En maquinas alternativas de-vapor, la determ inada 

con un indicador.
d ) En la maquinaria turbo-electrica o Diesel-eléctrica, 

la determ inada poi* los motores eléctricos de propulsión.
e) En máquinas alternativas modernas que dispongan 

de las combinaciones com plem entarias definidas en el ar
ticulo 11. la determ inada con torsiómetros.

Las citadas mediciones se harán siempre en presencia 
do! Ingen iero  Inspector de Buques de ia provincia, expe-
diénclosc un certificado por triplicado dei resultado de la

 medición, uno de cuyas ejem plares se entregará al cons-
 trucior. otro se uaná al expediente de construcción del 
 buque y el tercero se rem itirá a la Subsecretaría de la 
 M arina M ercante

Art. 29. La bonificación jvir .bodegas y entre-puentes 
con instalaciones de refrigeración  se aplicará sobre e l vo
lumen total de las citadas bodegas o entrepuentes* no 
descontándose, por tanto, el volumen ocupado por ¡as ins
talaciones.

Art. 30. So consideraran como bodegas o entrepuentes 
refrigerados a aquéllos que dispongan de instalaciones de 
refrigeración adecuada a la clase de mercancías que han 
de transportarse en los buques y al servicio a que éstos 
han de destinarse

A rt. 31. Cuando el constructor de un buque o arte
facto naval, para n avegar con m otor propio, de arqueo 
total ( superior a 500 toneladas, desee percib ir la p rim a  
a plazos, se d ivid irá la obra total en las cinco partes 
s igu ien tes :

1.a Enramadas las dos terceras partes de las cuader
nas donde no lo im pidan obras posteriores o trabajo equi
valente en valor, verificado en otras partes.

2.a Presentado un tercio dei forro  exterior y un tercio 
de las cubiertas.

3 .' E jecutadas las principales piezas fundidas de las 
maquinas y montándose las calderas a bordo o en el taller, 
o recibidas sólo éstas, ya terminadas, eh el astillero.

En el caso de motores de combustión interna, cuando 
estén fundidas las bancadas y los cilindros y forjados 
los cigüeñales, o cuando esté probado el m otor en e l ta 
ller del fabricante.

4.* Después del lanzam iento del buque.
5.» Después de las pruebas del buque. v
L a  prim a total que lia de d ivid irse en las cinco par

tes antes mencionadas será la  suma señalada en los 
artículos 7.° y 8." de esto Reglam ento, es decir, que se 
englobarán en una sola c ifra  todas las primas que pue
dan recibir los buques por d iferentes conceptos.

Art. 32. El tonelaje por el que hayan de abonarse 
los cuatro primeros plazos de la prim a será el que se 
deduzca provisionalm ente de los p lanqs.de l buque; y la  
velocidad, también provisional, la  prevista en el proyecto 
del buque.

Art. 33. A l liqu idar el quinto plazo, después de obte
nido el tonelaje total defin itivo  y la velocidad dada en las. 
pruebas, se rectificarán, si hubiese lugar a ello, las can ti- 
dados abonadas en los cuatro prim eros plazos.
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Por la Inspección General de Buques y Construcción ] 
Naval se llevará un libro espeoial .en el que, con el sufi- ; ciente detalle, se identifique cada buque de los que h a y a . i  
de devengar primas y en el que se anoten las justificada.- ; 
y las percibidas, para que en todo momento pueda cono 
cerse el estado de la liquidación de la unidad. ¡

Art. 34. La liquidación de las prunas a la construcción ee verificará j or la Inspección General de Buques y Construcción Naval, siendo condición indispensable para 
eüo que por el constructor pe presenten los siguientes documentos:

a) Los que acrediten su personalidad y la justificación de figurar en el Registro de Construcciones Navales.b) Certificado de la fecha de comienzo y terminación j del buque o artefacto naval, o de la ejecución de cual- 
quiera de las partes del mismo, especificadas en el ar- j  tlculo 31 confc necesarias para el cobro de los plazos co
rrespondientes de la prima, expedido por el Ingeniero 
Inspector de Buques de la provincia, con el conforme de la Autoridad de Marina. •

c) Certificación del Ingeniero Inspector con el con
forme de la Autoridad de M arina que acredite que el buque o artefacto naval se construye en astillero nacional; 
clase de material empleado, clase de buque o artefacto ; si 
tiene o no propulsión mecánica: tonelaje de arqueo total y justificación de aptitud para el serv cío a que se le 
destina; así como la parte ejecutada para ci abono del plazo que corresponda. - I

d) Certificado de construcción nacional de las m áquinas, calderas o motores, expedidos por la Autoridad 
local de Marina.

e) Acta de las pruebas de velocidad, consumo e ins
talaciones de refrigeración.

f> Certificado de potencia del equipo propulsor, ex- 
l>edido por el Ingeniero Inspector de Buques.g) Certificado de arqueo de bodegas o entrepuentes refrigerados.

h) Certificado expedido, en su caso, por el Secretario 
de la Institución benéfica que sostenga, visado por ei 
Presidente de la misma, con arreglo a los Estatutos 
que deben constar en la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, y en caso contrario, una declaración negativa 
del construotor a los efectos del párrafo# siguiente.

Caso de no sostener ninguna asociación, se retendrá a los constructores el dos por ciento de las primas para ingresarlo en el Instituto Nacional de Previsión en beneficio del subsidio a la vejez del personal del astillero.i) Certificado del constructor, haciendo 'constar el nú
mero de alumnos que practiquen en él, asi como el número de opéranos.

Art. 35* Autorizado el Banco de Crédito Industrial por Real Decreto de 7 de diciembre de 1925 para facilitar anticipos sobre primas a la construcción naval, el Inspector Genefai de Buques y Construcción Naval, con el visto bueno del Subsecretario de la Marina Mercante, expedirá, a instancia de ios interesados, certificaciones 
justificativas de sus derechos de acreedores del Estado, basadas en la documentación de que trata el artículo anterior.

Los tenedores de dichas certificaciones que deseen negociarlas en el Banco de Crédito Industrial las endosarán a favor de éste, el cual las presentará en la Intervención de la Ordenación General de Pagos, consignando en el 
certificado su solicitud de toma de razón y que acepta el endoso con todas las consecuencias que el Código de Comercio determina, dando, previamente, noticia a la Intervención Central de las firmas y Sellos que ha de utilizar para la debida comprobación de legitimidad; por cuyo Centro serán düigéhcládas con la 'fó rm ula: «Tomada ra

zón de este endoso a los efectos de que en su día satis- iag.i la obligación al Banco de Crédito Industrial». De tal (I ligencia tomará nota en un libro-registro que a este efecto llevara dichu oficina con el detalle de acreedores, 
concepto e importe.Toda obligación objeto de tal endoso ha de ser librada precisamente por la Ordenación .le Pagos y, a tal fin, de cuantos endosos se tome razón en la Intervención de l i  expresada Ordenación se dará notic a a la Oficina liquidadora para que al practicar la del servicio objeto .iel endoso estampe una nota que indique que su imi>orte ha de ser librado por la Ordenación General a favor del re
ferido BancoLa ! quidación del servicio habrá de formalizarse siem prc a nombro del acreedor directo del Estado, entendiéndose que la toma de razón de tales endosos supone que todos los derechos que por el titulo endosado se reconozcan al acreedor directo se entenderán reconocidos al Banco de Crédito Industrial en iguales condiciones cjue al referido acreedor le fueran reconocidas.

Art. 36. Hecha la 1 quidación de que trata el articulo 34. pasará el expediente a la Secc on económico-administrativa para su informe y reserva de crédito, cursándose después a la Intervención General del Estado. pi\>- cediendose-a contimwcón a dictar la oportuna disposición miirstcr.al ordenando el abono.Art. 37. Cuando < ! importe de las primas devenga
das durarle <\ nn<» s o b r e p a s ar a  la c i f ra  consignada en presupuesto para «sta atenc.ón. ¿c abonará e’. exceso con cargo a la consignación del ejercicio siguiente. de no decretar el Gobierno el aumento de dicha consignación pera .atender al importe total de las mencionadas 
primas; abonándose por orden de presentación de los documentos en ja Oficina liquidadora, debiendo darse preferencia en igualdad d* circunstancias ;> la fecha de inicio ele la construcc ón.

De existir rciñanerrtc no se acumulará a la cantidad a fijar en el presupuesto siguiente.
Art. 38. Los distintos plazos de las primas se irán abonando previos los trámites que señalan los artículos 

32 y siguientes, mientras exista remanente tn  el pre- supuesto, y en otro caso, tan pronto se consigne crédito 
en d  siguiente-ejercicio.

Una vez cobrado el primer plazo, para hacer efectivos los restantes bastará el justificante de derecho al mismo expedido por la inspección General de Buques y Construcción Naval.
Art. 39., El <.x]>ediente completo para el peicibo de la prima total o de cualquiera de los plazos de la misma 

deberá quedar tramitado en un plazo que no exceder» de tres meses, a contar desde la fecha en que se presente 
completa la documentación que- expresa el artículo 34.

Art. 40. Los construcctores navales comunicarán a la Subsecretaría ile la Marina Mercante, antes del pri
mero de julio de cada año, las cantidades que por primas a la construcción tendrán devengadas «n el año siguiente, con el fin de consignar en el presupuesta del Ministerio de industria y Comercio la cantidad necesaria para dicha atención, a tenor de lo preceptuado en ti  primer párrafo del artículo 6.° do la Ley de 7 de mayo de 194C. i

CAPITULO IV
De la construcción de buques para servir provisional

m ente líneas de comunicaciones trasoceánicas
Art. 4L. Con arreglo a lo preceptuado en el párrafo 3.° del artículo 3> de la Ley de 5 de mayo de 1941, los navíeios que en la actualidad tienen establecida* provi-
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sionalm ente líneas de comunicaciones trasoceánicas y pa
ra m antenerlas se acogieron a, la Ley de 5 de abril de 
1940 form ularán an te  la Subsecretaría de la Marina Mer- 1 
cante propuesta del número de buques que necesitarán j 
construir paia servirlas definitivam ente; en la inteligen
cia de que on los pliegos del concurso para la adjudica
ción definitiva de dichas líneas figurará como condición 
indispensable el que el coñcesionario se haga cargo de 
las nuevas unidades en construcción:

La propuesta  com prenderá :

A* Numero de buques y sus cdiacteríalic.iS. 
a) Tonelaje  total  de arqueo, 
b» Desplazamiento máximo, 
c» lVso muerto.
d> I'islora. manga, puntal y calado máximo
e» T.po de máquinas.
í • Tipo de calderas.
gi Potencia.
h» Numero de ejes.
i» Revoluciones de las hélices.
j> Velocidad en prueba».
k> Velocidad de servioio. .
h Dotación.
m »_ Ntunero de pasajero» de la» distinta» ciaaa». 
n> "Capacidad de combustible, 
o ) Agua de alimentación, 
p» Agua dulce 
qi Capacidad de caiga.
r> Clase de combustible usado por las máquina» prin- 

cipa.es y auxiliares.
s) Consumo total a los diferentes regímenes

B> Estudio sobre resultados económicos.

G a s t o s
ai Combustible.
b» Dotación (nómina y m anutención), 
c» Reparaciones y entretenim iento, 
d» Gastos de ,P uerto-
e> Gastos ocasionados por «1 pasaje en *1 m ar y en

puerto
H Gastos de carga, descarga, estiba y de*e»ufea.
g > Seguios.
h> Amortización.
i- Impuestos a cargo del navieio.
J» Gasto» generales da Administración.

* k) Cargas sociales establecida» por la vigente legis
lación con carácter obligatorio.

I n g r e s o s
a) Pasaje.
b) Carga.
o  Subvención.

’ d> Cualquier otro que provenga de la explotación co
mercial y de intereses o depósitos de cuentas de fondos 
de renovación de la flota y del de reserva, si existe.

C) Subvención por tonelada-m illa que se solicita.
Arl. 42. P ara  la fijación de los ingresos por tráfico 
acom pañarán estadísticas de carga y pasaje en los 

años 1926 a 1935, ambos inclusive, ta rifas de fletes y 
pasaje.

Art. 43. P ara  ]a determ inación de la subvención por 
milla se tom ará como base las distancias directas de 
puerto a puerto.

Art. 44. Para dar cumplim iento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° de este Reglam ento en los proyectos 
de las lineas trasoceánlcas cuyo establecimiento pueda

influir en el prestigio político de la nación deberá ser 
oído el Consejo de ]a Hispanidad en relación con las fun 
ciones al mismo encomendadas por el artículo 25 de su 
Reglam ento rector.

Asimismo se dará audiencia a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias cuando afecten a nuestras comu
nicaciones coloniales, y a ia Inspección de Emigración, 
en lo que con ésta se relacione.

CAPITULO V 

De la revisión de prim as a la  construcción

Art. 45. Los tipos de prim as y sus bonificaciones 
serán revisadles cada tres años por el Consejo Ordenador 
de la M arina M ercante e IndusLri.s M arítimas, rectifi
cándose en su cuunliu, en proporción adecuada a las mo
dificaciones de los derechos arancelarios, fluctuaciones de 
la moneda, impuestos a la im portación de buques y arte
factos navales o de m ateriales necesarios para la cons
trucción y arm am ento en España de dichos buque» y 
artefactos.

Le corresponderá igualmente inform ar al Gobierno »o- 
bre ios extremos siguientes:

a) Revisión de l .s  escalas graduadas de devolución 
de prim as exigióles .. los buques de construcción nacional 
que se enajenen a; extranjero.

b) Revisión de derechos arancelarios a la im porta
ción de buques extranjeros.

Art. 46. La alteración de los tipos de primas, cuando 
proceda, será acordado por el Gobiernt), previa propuesta 
del Consejo O rdenador de la M arina M ercante e Indus- 
tr.as M arítim as.

CAPITULO VI 

D evolución de las prim as a  la construcción

Art. 47. Cuando no se halle prohibida la venta de
buques al extranjero, podrá autorizarse por el Gobierno, 
a propuesta del M inistro de Industria  y Comercio, que 
oirá previam ente al Consejo O rdenador de la M arina M er
cante e Industrias M arítimas, la exportación de los cons
truidos en ¿astilleros nacionales, con abono de primas.

Si la construcción de buques para su inm ediata ex
portación. de que tra ta  el articulo 10, no estuviese permi- . 
tida, la autorización de venta a^que se refiere el párrafo 
anterior lleva aparejada la obligación por parte del pro
pietario de rein tegrar al Tesoro, con aplicación a i con
cepto «Construcción naval», un tan to  por ciento de las 
prim as percibidas por su construcción con arreglo a la 
siguiente escala, y el ¡nterés legal de dicha cantidad desde 
la fecha del percibo de la- prim a hasta  la de venta del 
buque al ex tranjero: lo que se justificará m ediante la 
presentación en la Subsecretaría He la M ariiu  M ercante 
de la C arta  de Pago correspondiente;

Buques de menos de dos nños de vida, 100 por 100.
Buques de m ás de dos años y menos de cinco, 50 

por 100.
Buques de más de cinco años y menos de ocho, 40 

por 100.
Buques de m ás de ocho años y menos de diez, 30 

por 100.
Buques de más de diez año» y menos de dooe, 20 

por 100.
Buques de más de doce años y menos de quince, 10 

por 100.
E starán  exentos de dicha devolución los mayores de 

quince años de vida. v
Art. 43. A los efectos del articulo anterior* se empe-
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zara a contar la vida de los buques y artefactos a partir 
de la fecha de su inscripción en al Registró Marítimo.

CAPITULO VII !

De los derechos arancelarios
• Art. 49. Los constructores navales satisfarán los dere

chos arancelarios correspondientes por los in fería les que . 
introduzcan del extranjero para la  construcción, reforma 
y reparaciones de buques que hagan en sus astilleros.

Art. 50. Los buques construidos en el extranjero que 
se importen de España continuarán exentos del pago de ; 
los derechos arancelarios correspondientes a los diversos v 
materiales que los integran; quedando sólo sujetos al 
pago de los vigentes en la época en que so efectúe el aban
deramiento. con los siguientes recargos:

Buques de menos de dos años de e¡dad, 5 por 100.
Buques de más de dos años y menos de cinco. 15 

por 100.
Buques de más de cinco años y menos de ocho. 30 

por 100.
Buques de más de ocho años y menos de diez. 50 

por 100.
Los buques de nueva construcción abonarán los dere- i 

chos sin recargo alguno.
Estos recargos serán variables, y .susceptibles, por tan

to, de aumento o reducción, a juicio del Gobierno, pero 
siempre en beneficio de la industria nacional.

Continuará prohibida la importación de buques de más 
de diez años de edad, salvo en los casos especiales que 
señala la Ley de 5 de abril de 1940; exceptuándose tam
bién los dedicados única y exclusivamente a la navegación 
de recreo.

Art. 51. Para que los buques de procedencia extran- ¡ 
jera puedan ser nacionalizados., deberán estar comprendi
dos en la primera categoría dé la entidad nacional dedi
cada al registro y clasificación de buques, y, mientras 
no exista en España, en la primera clasificación de las 
siguientes Sociedades: Lloyd’s -Register, Bureau Ventas, 
British Corporation, Germánisher Uoyd o alguna otra 
sociedad clasificadora de competencia reconocida por el ! 
Gobierno. I

Art. 52. Los buques españoles que se dediquen normal
mente a tráficos con escala en puertos extranjera-; po
drán eíeqtuar en éstos las reparaciones urgerites a que 
se vean obligados por causa de fuerza mayor y cuya eje
cución sea de imprescindible necesidad para la seguridad 
del buque y su navegación, debiendo el Capitán dar cuen
ta  de las obras y su cuantía, Justificando su necesidad a 
la autoridad de Marina del primer puerto nacional a que 
arribe,,quien ordenará el reconocimiento de dichas obras, 
expidiéndole; en su caso, el oportuno certificado que les 
exima del pago de los derechos arancelarios correspon
dientes a los materiales empleados en las obras.

CAPITULO VIII 

De la construcción de buques para el extranjero aco
gidos a l régimen de primas

Art. 53. Cuando los constructores nacionales deseen 
construir buques para su inmediata exportación acogién
dose a la- prima qüe señala el artículo 10 solicitarán 
permiso, para dar comienzo a la construcción, del Minis
terio de Industria y Comercio, quien, oyendo al Minis- ¡ 
terio de Asuntos Exteriores y a la Comisión permanente ; 
del Consejo Ordenador de la Marina Mercante e Indus
trias Marítimas, podrá acceder a lo solicitado, siempre 
que la construcción de los citados buques no vaya en per
juicio de la de los nacionales, disfrutando de una prima (

de construcción igual a la consignada en el capitulo se
gundo. siendo de aplicación para la liquidación y abono 
de dichas primas lo preceptuado en el capítulo tercero.

Art. 54. Sin perjuicio dei perm so de que trata el ar- 
licu’o 53. cumplimentaran L>s%constructores navales lo dis
puesto en el 15 para las construcciones en general.

CAPITULO IX 

De los préstam os a los constructores navales
Art. 55. Reconocidos por «1 articulo £>■ de la Ia:y de 5 

ó. muyo de 1941 * favor de los constructores na va ’.<•> 
los beneficios de la Ley de Crédito naval, sera necesario 
para acogerse a loe» miamos el cumplimiento de las con
diciones siguientes:

a) Que se efectúen ampliaciones, modernizaciones o 
perfeccionamientos en 1** instalaciones de sus astilleros, 
factorías o establecimientos que sean de aplicación di
recta a la construcción naval, que representen en total 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de la vaio- 

u-ación de la* mism.s. Esta valoración se determinará 
con los. datos que arroje el balance correspondiente al 
ejercicio inmediatamente an tero r a la publicación de est* 
Reglamento. F.l provecto de las citadas ampliaciones, mo

dernizaciones o perfeccionamientos deberá ser aprobado 
l>or la SubevTclaría de la Marina Mercante.

bi Que ;as rcfci\ci;»6 ampliaciones, modernizaciones o 
ixrfocdion a eventos .sean ejecutadas en un plazo máximo 
de cinco años, a partir de la fecha de la aprobación del 
proyecto.

c> Que los .-sillero* tuviesen al empezar u regir la 
Ley de 5 do mayo de 1941. como mínimo. 150 obreros.

Art. 56. Será condición indispensable .nclu.:* entre las 
mejoras o ampliaciones que se efectúen como consecuen
cia de lo determinado en este capitulo, si por alguna 
circunstancia no estuviesen ya efectuadas, las siguientes:

a) Escuela de aprendices capaz para un número de 
éstos n° inferior al 5 por 100 de sus operarios y enseñan
zas para personal especializado.

b) Instalaciones de carácter social (bibliotecas, co
medores, cocinas y cuartos de aseo», que se ajustarán a 
las fiisposicions vigentes.

Ultimado, el expediente, deberá ser sometido a la apro
bación dei Ministerio de Industria y Comercio.

Arl. 57* La cuantía de loa prestamós concedidos por 
el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
no podrá exceder dei 60 por 100 del importe total de 
las ampliaciones, modernizaciones o perfeccionamientos 
cuando éstas sean ofrec das en garantía, cstiméndase como 
vak>r de las mismas el que se fije por el Inspector técni
co que, al efecto, nombre la Subsecretaría de La Marina 
Mercante. Podrá llegar, sin embargo, ei préstamo al 100 
por 100 de dichas ampliaciones mediante garantía com
plementaria o total separada, que también consista en 
hipoteca sobre el resto del astillero, factoría o estableci
miento o sobre otros valores.

En ningún caso podrá exceder el préstamo del 60 por 
100 del valor de la total garantía.

Art. 58. No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior. la cuantía de los préstamos podrá llegar al 80 por 
100 del valor de Las ampliacones o mejoras o del valor 
do la garantía ofrecida cuando a juicio del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, previos ios in
formes que el m\smo estime necesarios, concurran en el 
prestatario las características de honorabilidad y confian
za, basadas en h  competencia y en el trabajo, que Esta
blece el capítulo IX. párrafo segundo, del Fuero del 
Trabajo.

Art. 59. El interés de los préstamos otorgados como 
consecuencia de ^os anteriores artículos será el «eñaiado
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e n el art ículo 16 del R eglam ento para la aplicación de 
la Ley de Créd to n uval. De acuerdo con lo regulado en  el 
¿rucido 18 ciel propio R eglam ento, los préstam os se am or
tizarán en ;os plazos que para cada caso fije el In sti
tuto de Creedlo para la R econstrucción Nacional, sin  
que nunca el m ism o pueda exceder d e-v e in te  años.

Art. 60. En las operaciones de crédito naval, e fec 
tuadas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo octavo  
,1<? lu Ley de 5 de ím u o  de 1941. y hasta ei im porte iná- 
N.mu de sesen ta  m illones de pesetas en un plazo de 
su.s años Los constructores navales disfrutarán, en con 
sonancia con lo dispuesto en el articulo 17 de; R eglam en
to pura la aplicación de la Ley de Crédito n. val. de los 
Luneíic.os recalados en el artículo quinto de la propia Ley.

A les ( fecu-s prevenidos en el párrafo anterior el M: 
ni.-:¿rio ce Hacienda, de acuerdo con el articulo 17 del 
R eglam ento de 13 de m irzo de 1940. cons gnará en los seis 
o: meros año*:» de vigencia de este precepto la cantidad  
necesaria para .•rarisfacer los intereses de los préstam os 
acogidos a los beneficios señalados.

S. algún año no ¿e h .ciese uso de la totalidad de lo con  
¿.guiado. el rem anente se acum ulará a la csn tid a d  pre
s t  puesta para el año M guisme. A nualm ente e\ Institu to  
de C ridito  para la R econstrucción Nacional. de acuer
da con lo regulado en el citado articulo 17 del R eglam ento  
de 13 de marzo de 1940. rem ira  cu entas al M inisterio de 
H acienda de las cantidades percibidas en  este concepto, y 
a ’ final de los seis  años fijará, con arreglo a ¡os présta
mos ccncc.lidos durante el periodo y sus clases. la ca n ti
dad qtm habrá de consignar el M inisterio de H acienda  
ea los años sigu ientes a que se pueda extender en el 
jx-nodo de am ortización de los préstam os.

Art. 61. La garantía de ios préstam os de que tratan  
los artículos anteriores será la correspondiente a sus am- 
p l.aciones o m ejoras, v. com o garantía sup lem entar a, las 
ofrecidas por las instaluc.ones ex istentes o las que acepte 
ei Institu to  de Crédito para la R econstrucción N acional, 
a propuesta de los benefic arios y previo inform e del Mi- 
n .iter .o  de Industria y Comercio

En todo caso. Ia6 h ipotecas que garanticen  los présta
mos otorgados gozarán de preferencia, con independencia  
de cualqu er otra carga que pudiera existir, de acuerdo  
con lo regulado en el articulo primero de :a Ley de 26 de 
septiem bre de 1241. debiendo los préstam os ser ¿segurados 
con pólizas que cubran todos los riesgos.

Art. 62. En las pólizas de seguro a que se refiere el 
anterior artículo se pactará que m ien tras esté vigente el 
préstam o no se abonará can t dad alguna por la Com 
pañía aseguradora sin el con sen tim ien to  del Institu to , ei 
cual, de ocurrir el siniestro, quedará autom áticam en te  
subrogado en los derechos del asegurado por una cantidad  
gual al im porte del débito de éste  no am ortizado.

* Art. 63. Los plazos de los préstam os se escalonarán  
i*n íu s igu ien te form a:

1.» Una tercera pai te del im porte del préstam o, cu a n 
do el valor de los m ateriales acopiados y pagados alcance 
11 tercera parte del valor total de los necesarios con  
arreglo a l presupuesto, lo que se justificará m ediante cer
tificado exped do por el Inspector técnico designado al 
efecto  por la Subsecretaría de la M arina M ercante, s iem 
pre que. además, previam ente se haya presentado d eb i
d am ente inscrita la primera copia de la escritura de cons
titución de hipoteca.

2.» O tra tercera parte del im porte dei préstam o cu an 
do el valor de la obra ejecutad a  a lcan ce la tercera parte 
del valor total presupuestado, justificándose en  la form a  
determ  nada en el apartado anterior.

3a La tercera parte restan te cuando el valor de la 
obra ejecutada o acopiada llegue a los dos tercios del 
total.

Art. 64. Los constructores navales que deseen acoger

se a los beneficios del presente capítulo habrán de so li
citarlo en un plazo m áxim o de un año, contado a p art:r 
de la publicación de este  R eglam ento en  el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, en  instancia  dirigida al D irector 
dei in stitu to  de Crédito para la R econstrucción  N acional, 
en la que harán constar las razones en que fundan su  
petic ón. condiciones del préstam o que solicitan  y ga 
rantías que ofrecen, acom pañándolas de M emoria, p la
nos y presupuesto y de otra solicitud  dirigida al M inis- 
ter o de Industria  y Comercio, solicitando la previa au
torización de éste.

Art. 65. Las instancias y docum entos a que se refiere 
el articulo anterior deberán presentarse en la Subsecre
taría de la M arina M ercante, ¡a que. previo el inform e de 
1; Inspección de Buques y Construcc ón Naval M ercante 
y dictam en de la Comisión P erm anente del C onsejo Or
denador de la M arina M ercante e Industrias M arítim as, 
las cursará al Institu to  para su resolución.

Art. 66. Acordado por el Inst tuto la  concesión so li
citada. se procederá en  la form a que determ ina el a r
ticulo 33 del R eglam ento  para la aplicación  de la Ley de  
Crédito naval.

Art. 67. Por el M inisterio de Industria y Com ercio  
se tom arán las m edidas oportunas para facilitar La rápida  
ejecución  de las obras que d-síruten de los beneficios del 
presente capitulo, incluyendo las adquisiciones de m aqui
narla que figura en  el proyecto aprobado, dándose pre
ferencia para reservar parte de las d iv isas producidas por 
nuestra ilota com ercial para d estinarlas al pago de la  
m aquinaria o elem entos que havan de importar, con 
form e ordena el articulo octavo de La citada. Ley de 5 
de m ayo de 1941.

Art. 68. Las m encionadas obras de am pliación o m e
jora serán  inspeccionadas por los funcionarios técn icos  
com petentes de la Subsecretaría de la M arina M ercante  
para comprobar que se atiende a los proyectos presenta
dos. asi com o para recibir las obras a su term inación.

Art. 69. El M inisterio de H acienda, de acuerdo con  
el de Industria y Comercio, determ inará la s  can tidad es  
anualm ente destin ad as a las a tenciones de carácter eco 
nóm ico a que se refiere ei presente R eglam en to ,

D ISP O SIC IO N E S T R A N SITO R IA S
1.» Las m odificaciones introducidas por la Ley de 5 

de m ayo serán de aplicación:
1." A los buques que se  construyan durante su v igencia.
2." A los buques que con tratad a  su construcción  con  

posterioridad al 30 de m arzo de 1939. queden term inados  
con posterioridad a la  fech a  de la  prom ulgación de la  m ism a.

3 “ A los que hubieren dado com ienzo a su construc
ción seis  m eses antes de las m odificaciones que sobre 
prim as se acuerden, com o consecuencia  de la  revisión  or
denada en el articulo 7.° de la Ley. o por ordenarse la  
suspensión o derogación de la m ism a.

2.* Por el M inisterio de Industria y Comercio, oyen
do a la Com isión P erm anente del Consejo O rdenador de  
la  M arina M ercante e  Industrias M arítim as y, en  su  
caso, a los D epartam entos m in isteria les interesados, se  
resolverán las dudas que puedan surgir en  La aplicación  
de este R eglam ento.

ANEXO
Las pruebas de velocidad se realizarán efectuando el 

buque de tres a se is  corridas paralelam ente a una base  
m edida y  a ltern ativam en te en un sentido y en el opuesto,
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de modo que se lleguen a conseguir, por lo menos, tres 
corridas consecutivas correctas.

El avance medio ficticio por vuelta se encontrará así:

V j  - f *  2 V o  -f- —  p  2 V  — 1 -{- (con se is decim ales)

A = ----- :-------- ------------------------------
■ N Y - r ^ - í  , 4- in  —  i xi i  j  i > * n  ' i i

siendo n el número de corridas efectuadas en la prueba 
y ^i» Ná  las revoluciones obtenidas en el conta
dor por cada corrida o la media aritmética de ellas en los 
contadores de los dos o m ás ejes del buque, que se afecia- 
íán  Siempre en igual coeficiente que el que tenga la veloci
dad correspondiente, con el númeio de revoluciones NJ du
rante el ensayo, o sea la media aritmética de las revolu
ciones de cada eje. se obtendrá la velocidad media en 
ruta libre que servirá de base para la bonificación de 
prim as: V =  A x N. De un modo general se tendrá en 
cuenta que los ensayos de velocidad deben verificarse con 

 buen tiempo, para reducir en lo posible la influencia del 
viento y de ¡as olas, y en las horas correspondientes a .a 
media m area, con objeto de disminuir la importancia de
las corrientes, anotando cuidadosamente en los estados 

 de pruebas las diversas causas que hayan podido influir 
en los resultados obtenidos (limpieza de fondos, fuerza y 
dirección del viento y de las corrientes, visibilidad de las 
enfllaciones, estabilidad del rumbo, etc.). Con objeto de 
reducir los errores de observaciones y mediciones, part.ci 
parán en los ensayos personal experto, se comprobarán 
cuidadosamente los diversos aparatos de medida antes de 

 cada prueba y se establecerá un convenio sencillo y pre
ciso relativo a señáles preventivas y ejecutivas con los 
timbres y telégrafos.

Antes de comenzar las corridas del ensayo se efectua
rán una o dos preliminares para fijar rumbos y ángulos 
de timón.

 Cuando alguna corrida deba ser eliminada como anor
mal por una causa accidental cualquiera, se tendrá en 
cuenta al hallar el valor de V que las velocidades corres
pondientes a los recorridos anterior y posterior del que 
resultó erróneo, se afectarán solamente del coeficiente 
uno, modificando el divisor en consecuencia. Así. si en 
seis corridas efectuadas la cuarta es incorrecta

Vt 4- 2Vt -4- V, t V ^ V ,

“

D E C R E T O  de 24 de julio de 1942 por el que se aprueba 

el Reglamento por el que ha de regirse el Consejo 

Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas. 

Redactado, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo sexto jlel Decreto de veinticinca de octubre 
próximo pasado, por el Consejo Ordenador de la Ma
rina Mercante e Industrias M arítim as el provecto de 
Reglamento orgánico por el que ha de regirse, e in
formado el mismo favorablemente por el Consejo de 
E stad o ; a propuesta del Ministro de Industria y Co
mercio y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo único.— S e  aprueba., el Reglcuuento adjun

to, por  el que h a de r eg i r s e  el C o n s e j o  O r d e n a d o r  de 
la M a r i n a  M e rcan t e  e I nd u s t r i a s  M a r í t i m a s .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria 
y Comercio.

DEMETRIO CARCELLER SEGURA

REGLA M EN TO  ORGANICO D EL C O N SEJO  O RD E
NADOR DE LA MARINA M ERCAN TE E IN D U S

T R IA S M A RITIM A S

CAPITULO I

C onstitución, organ izac ión  y atribucion es del C onsejo

Artículo 1 °  El Consejo Ordenador á?  la Marina Mer
cante e Industrias M aiítimas. creado por Decreto de 2J 
de octubre último, estará constituido por un Presidente, 
diec séis Vocales y un Secretario, en U forma que deter
mina el artículo srgundo del mencionado Decreto.

Artículo 2.º Los Vocales del Consejo serán natos, re 
presentantes de los Ministerios y electivos. Tendrán el 
carácter de natos los que señalan los apartados d i. f) y 
k> del articulo segundo del Decreto: poseerán la condi
ción de representantes de los Ministerios los que deter
minan los apartados a). b> y c>; y el de electivos, los com
prendidos en los demás apartados.

Artículo 3.º Todos los Vocales serán nombrados por 
el Ministro de Industria y Comercio. Los que se mencio
nan en ios apartados a), o  y b> del articulo segundo del 
Decreto antes citado lo serán a propuesta de los Minis
terios de Marina. Trabajo  y Dirección General de Ooiper- 
cio y Política Arancelaria, y los comprendidos en los g), 
h), i) y J), por elección en terna propuesta por los res
pectivos Sindicatos.

A cada uno de los Vocales de los apartados g) y h) del 
artículo segundo ante* mencionado que residan en el lito
ral se les designará un suplente que sustituirá al pro
pietario en caso de imposibilidad de éste de concurrir 
a  las sesiones del Consejo.

Artículo 4.° Las fruiciones del Consejo son las seña
ladas en el Decreto de s u creación, repartidas en las tres 
clases siguientes: de iniciativa, consultivas e informati
vas. En virtud de las primeras podrá dirigirse al Gobier
no por conducto del Ministro del Ramo proponiendo las 
medidas que crea convenientes en beneficio de la M arina 
Mercante e Industrias Marítimas. Serán consultivas en 
todo aquello a que alcance su competencia y le someta 
a  estudio el Gobierno y el Ministro de que depende. Se
rán informativas en el doble aspecto, tanto de emitir opi
nión sobre asuntos que se acuerde someter al Consejo 
como de proporcionar cuantos datos pueda facilitar el 
m ás perfecto conocimiento de las mAterias que afectan 
a la Marina Mercante e Industrias Marítimas. 
f Artículo 5*" Las atribuciones del Consejo serán:

a) Emprender el estudio de las cuestiones que afec
ten a los problemas marítimos nacionales, formulando 
conclusiones de tipo concreto y proponiendo los proyectos 
legislativos que contribuyan a su mejor solución.

b) Elaborar los proyectos legislativos conducentes a 
la ordenación de la vida m arítim a nacional y sistem atizar 
la dispersa legislación marítima, agrupando* en una serie 
de Reglamentos las múltiples disposiciones existentes que 
faciliten su conocimiento, imprimiendo segura marcha en 
los servicios por la exacta aplicación de los proyectos 
Jurídicos vigentes.
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c) Promover y fomentar en la Nación el desarrollo 
de una conciencia marltm-, poniéndose en contacto, a 
dicho efecto, con los demas organismos públicos que se 
proponen la misma finalidad.

d) Informar al Gobierno en los asuntos que le en
comienda el Decreto de su creación en aquellos en que 
sea preceptivo tal trámite, en los que deban pasar al 
Consejo de Estado y en todos los demas que lo juague 
conveniente el Ministro del Ramo o el Subsecretario 
de la Marina Mercante

e> También serán de su competencia las facultades 
que en lo sucfs.vo le confieran las disposiciones que dic
te el Ministerio de Industria y Comercio en orden a la 
Marina Marcante e Industrias Marítimas, así como las 
que es: aban atribuidas al Instituto de Protección a la 
Mar.na Mercante y al Consejo Superior de Servicios 
Mentimos.

Articulo 6.° El Consejo podrá hacer aso de las atri
buciones que le confiere el artículo tercero del Decreto 
que lo civó, así como designar comisiones especiales y 
ponencias integradas por sus miembros y personas a que 
hace referencia e: mencionado artículo.

Articulo 7.° El Consejo deliberará en Pleno o por ( 
medio de su Com.sión permanente, constituida en la for
ma que determina el artículo cuarto del Decreto an
tes citado.

CAPITULO II 

Del modo de funcionar el Consejo
Articulo 8.* En todos los asuntos sometidos a estu

dio del Pleno o de la Comisión permanente será base de 
discusión un dictamen que. para el Pleno, será eí in
forme de la Comisión y para ésta el de la Oficina téc
nica. Conejero o ponenoia que se designe.

Articulo 9.° Las ponene.us terminarán siempre resu
miendo el trabajo en conclusiones, que puedan 1er base 
de la correspondiente propuesta de resolución adminis
trativa.

. Articulo 10. Si para el mejor desempeño de su come
tido el Pleno o la Comisión permanente estimaran indis
pensables datos o informes, verbales o escritos, de cual
quier Ministerio, organismo, funcionario, persona o enti
dad. los solicitará en cada caso por el conducto que 
señala el articulo siguiente.

Articulo 11. Los datos o informes de. que trata el 
artículo anterior se interesarán por el Ministerio del Ra
mo cuando quien haya de facilitarlos sea otro Ministe
rio o un organismo o funcionario dependiente de De
partamento ministerial distinto del de Industria y Co
mercio y por el Presidente del Consejo o de la Comi
sión permanente cuando se halle afecto a este Ministe
rio o se trate do persona, entidad u organismo que no 
pertenezca a Ministerio determinado.

Articulo 12. Por igual conducto que el señalado en 
el anterior artículo se dará cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo tercero y última parte del cuarto 
del Decreto de creación del Consejo.

Artículo 13. Después de informar J Consejo sólo po
drán ser oídos las altos centros consultivos del Estado.

CAPITULO III 

Del Eleno del Consejo
Articulo 14. El Consejo se reunirá en Pleno cuando 

por la indole o número de los asuntos.. pc-nd-enies así lo 
ordene ei Ministro del Ramo o lo acuerde su Presidente 
y siempre que 1p solicite la Comisión permanente, y pol
lo menos una ve* cada cuatrimestre.

I Artículo 15. Estarán reservadas al Pleno:
! a) Las- funciones que atribuye ai Consejo el articulo

quinto, siempre que se trate de proyectos de Ley o asun
tos que deban pasar al Consejo de Estado.

b) Los proyectos de establecimientos de servicios nue- * 
vos de carácter comercial o industrial que afecten a'la 
Marina Mercante o Industrias Marítimas, cuya trascen
dencia así lo requiera.

c) Informar sobre tratados de comercio marítimo 
o de navegación.

d) Informar los proyectos de concurso para la adju
dicación de líneas subvencionadas trasooeánicas y de 
soberanía.

e) Estudio y pyopuesta de líneas regulares de cabo
taje y tráfico exterior.

f) La propuesta de resolución de las mociones que 
fuesen presentadas al Pleno o a la Comisión permanen
te. siempre que éntren dentro de sus facultades.

g) Proponer ai Ministro del Ramo todas aquellas 
medidas necesarias o convenientes, para el desarrollo y 
fomento de la Marina Mercante e Industrias Marítimas.

h) Los asuntos en que la Comisión permanente poro- 
ponga oír al Pleno.

CAPITULO IV 

De la Comisión permanente
Artículo 16. La Comisión permanente se reunirá siem

pre que haya número suficiente de asunto^ que someter 
a su estudio, a juicio de su Presidente.

Artículo 17. Corresponderán a la Comisión permanen
te las siguientes facultades:

a) Las señaladas en el artículo quinto, cuando no 
j correspondan al Pleno.
, b) Dictaminar en todos los asuntos en que haya de 
| entender el Pleno
| c) Formular propuesta de resolución en las excusas 
i alegadas por navieros y entidades encargadas de aervi- 
¡ cios de puerto en virtud de lo dispuesto en los artíoulo# 

quinto de la Ley de 14 de junio de 1909 y Decreto-Ley 
de 20 de agosto de 1925. . '

d) Revisión de derechos arancelarios a la importa
ción de buques extranjeros, de primas a la navegación 
y construcción naval y sus bonificaciones, de las escalas 
graduadas, de devolución de primas exigióles a los buques 
de construcción nacional que se enajenen ai extranjero, 
de subvenciones a las lineas de comunicaciones maríti
mas trasoceánicas y de soberanía.

e) Fijación y revisión de itinerarios y tarifas de las 
lineas subvencionadas, regulares y de cabotaje.

f) Emitir consulta en las dudas que surjan en la 
aplicación de las leyes de protección a la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas.

g) Informar y tramitar los expedientes de concesión 
de préstamos por el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, para la construcción y modernización 
de las flotas comercial y pesquera y ampliación de las 
instalaciones d& astilleros y talleres,' a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 10 de lá Ley de Crédito Naval, 
32 del Reglamento para su aplicación y *i 8.° de la Ley 
sobre primasj a la construcción naval.

h) Hacer uso de la facultad que le otorga el artículo 
cuarto dei Decreto de creación del Consejo.

i) El estucho y resolución de los asuntos de régimen 
interior del Consejo, velando por el exacto cumplimien
to de los acuerdos del Pleno y de los propio©. t

j; La propuesta del personal afecto a la 
técnica

k ). Informar al Ministro jen todos loq asunto® qfuq
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sea preceptivo tal trámite y en tocios los demás en que 
lo ‘ juzgue oportuno el Ministro del Ramo o el Subsecre
tario de la Marina Mercante.

CAPITULO V

Del Presidente del Consejo
Artículo 18. Serán atribuciones del Presidente:
1.»—Presidir las sesiones del Pleno; dirigir las discu

siones y suspenderlas; conceder o negar la palabra; abrir 
y levantar las sesiones y decidir con sai voto los empates.

2.a—Fijar el orden del día para el Pleno, convocando 
su reunión.

3.a—Pedir a los Ministerios, por conducto del de In
dustria y Comercio, los antecedentes que se estimaren 
necesarios para el desempeño de los asuntos del Consejo.

4.»—Solicitar el informe escrito u oral de las personas 
extrañas al Consejo cuyos excepcionales conocimientos sea 
conveniente utilizar, cuando los asuntos tengan un mar
cado carácter técnico y puedan influir en el acierto de 
la propues/ta que para resolución de ellos haya de fomin
iar el Consejo.

5 »—Ejercer la superior inspección en ci servicio en
comendado al Consejo, activando convenientemente el 
despacho de los asuntos.

3.»—Firmar las ipropues/tas de resolución del Consejo 
que se dirijan a la Superioridad, asi como los Decretos 
para informes o ponencias y autorizar las actas redacta
das y firmadas por el Secretario del Consejo.

 CAPITULO VI

Dei Presidente de la Comisión Permanente
Artículo 19. Serán atribuciones del Presidente de la 

Comisión permanente:
1.a-^-Las conferidas al Presidente del Pleno en el ar

ticulo 18 en cuanto se refiere a convocar las sesiones, 
presidirlas, dirigir las discusiones y designar ponencias 
entre los Consejero^ adscritos a la Comisión.

2.a—Reservarse el derecho de formular por si cualquier 
ponencia bien sea para contribuir al rápido despacho 
de los asuntos, bien para prestar su cooperación en casos 
especiales.

3.1— Delegar 1* Presidencia en el Vocal Director de 
la Oficina técnica.

CAPITULO VII 

De loa Consejeros

Articulo 20. El cargo de Vocal del Consejo tendrá una 
duración de cuatro años, renovándose por mitades cada 
dos años. Sin embargo, la primera renovación, que se 
hará por sorteo para los Vocales navieros y constructo
res navales, tendrá lugar a los cuatro años de haberse 
constituido' el Consejo.

Artículo 21. En las renovaciones no se' tendrá en cuen
ta, c£so de haber ocurrido alguna sjustitución, el tiempo 
que llevé de ejercicio el sustituto, sino el correspondiente 
al mandato de los Vocales nombrados para la constitu
ción o renovación normal.

Articuló 22. Tódbs “ Vocales son reelegióles una o 
(varias veces.

Artículo 23, Lo* Vocak* otearán *ua cargo*:

a) Por expiración de su mandato.
b) Por incompatibilidad.
c> Por aceptación de excusa debidamente jusLficada 
d) Por perder las condiciones necesarias para el des

empeño del caigo.
Artículo 24. Los representantes del Estado en el Con

sejo no podrán cesar en sus cargos más que a propuesta 
del Ministerio que les haya nombrado o propuesto.

Articulo 25. Todo Conejero tendrá derecho a pío- 
sentar mociones tanto en el Pleno como en la Comisión 
permanente. Este y aquel, si re trata cv c:;< .u.oiu> de 
su respectiva competencia, podran o r. > tomarlas en con
sideración: tramitándose en cuso afirmativo en forma 
analogn a los restantes asuntos de qiu' conozca el Cornejo. 

Articulo 26. Incumbe a ;os Consejeros:
a) Asistir a las sesiones del Pleno, de la Comisión 

permanente, si pertenecen a ella y a las Comis.ones ex
traordinarias o ponencias para las que fueran nombrados

b) Red-ctar las ponencias que el Presidente del Con
sejo o de la Comisión permanente encargue en los 
asuntos sometidos a su estudio.

c» Entenderse de ofic.-» o verba'.m<_n:<* con ei Presi
dente del Consejo o de la Comisión p-,imánente.

Articulo 27. Los Consejeros podran formular Voto par
ticular cuando o estén conformes con ei d*cturnen apro
bado. anunciándwX) verba lmen u? en la corrwspondi'rme 
sesión.

CAPITULO VIII 

Del Secretario

Articulo 28. Corresponde al Svcretar.o:
1.°—Cuidar del trabajo de preparación a lo.> expedien

tes que haysn de ser vistos por el Consejo, pon mdu.os 
a la disposición de los Consejeros que deseen examinarlos 

2.o—Extender las actas de las sesiones del Píen*- y de 
la Comisión permanente.

3.°—Preparar la correspondencia de los Presidentes de! 
Consejo y de la Comisión permanente.

4 °—Cuidar del buen régimen de todas Ls dependen
cias y en particular de; archivo y biblioteca.

5.°—Citar, de orden del Presidente, para las reuniones 
del Consejo y preparar el orden del día.

6.°—Ejecutar con diligencia el traslado de los infor
mes del Consejo y de 'su Comisión permanente.

7.°—Asistir a las sesiones del Pleno, de la Comisión 
permanente y a las de las comisiones o ponencias para 
las que fuere designado.

8.°—Dar cuenta en las sesiones de los asuntos someti
dos al Consejo, así como de las comunicaciones sobre las 
cuales deba recaer acuerdo, dando lectura de aquellas cu
yo conocimiento, a juicio del Presidente, sea de particu
lar interés.

9.°—Expedir las certificaciones referen tes * las actas 
y documentos a su cargo, por orden/ y con el visto bueno 
del Presidente.

10.—Llevar y custodiar los libros siguientes: 
a) De registro de entrada y salida de correspondencia.

'  b) De actasi del Pleno.
c) De actas de la Comisión permanente.
d) De actas de las. ponencias.
Articulo 29. En caso de ausencia, enfermedad u otra 

causa cualquiera .que impida al Secretario asistir a las
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sesiona. le reemplazará el funcionario de la Oficina téc
nica que ciespgne el Presidente del Consejo

CAPITULO IX

De las sesiones

Articulo 30. Las sesiones serán convocadas, por lo 
menos, con quince dias de anticipación, salvo en casos 
de urgencia. En la citación de convocatoria. Armada por 
el Secretario dei Consejo, figurará el orden del día con 
los asuntos, que se hayan de tratar.

Articulo 31. Las sesiones se celebrarán cualquiera que 
sea el numero de Vocales que asistan a ellas.

Articulo 3?. Em]>czaran las sesiones por la lectura 
del acta de la anterior, que deberá contener un relato 
conciso de lo ocurrido en ella y expresión textual de 
los acuerdos tomados. c<n indicación del número de vo
lantes en uno y otro sentido y las incidencias ocurridas 
para la aprobación d:* los mismos; haciendo constar las 
m?n.legaciones de los Vocales que asi lo pidan y un en- 
do al expediente los votos particulares que puedan pre
sentar.

Sobre el acta se discutirá sólo su redacción, y de és
ta. lo referente a^la fidelidad con que transcriban los 
hechos o los acuerdos.

Articulo 33. Aprobada el acta, dará cuenta ei Se
cretario de los asuntos sobre los que haya de deliberar:*.

Articulo 34. Antes» de discutir un asunto de los com
prendidos en el orden del di2 se leerán con el dicta
men las enmiendas presentadas al mismo, a cuyo fin 
y con la antelación suficiente deberán remitirse a ios 
Consejeros las correspondientes copias de las propuestas 
de resolución.

Articulo 35. Cuando no sea posible terminar el or
den del ella én una sesión, la Presidencia podrá acor
dar la celebración de otra u otras en los dias sucesivos, 
sin necesidad de citaciones por escrito.

CAPITULO X

De la Oficina técnica

Articulo 36. El Consejo tendrá adscrita una Oficina 
técnica cuyo cometido será preparar la labor de aquél 
y de su Comisión permanente y cumplimentar sus 
acuerdos.

S;rá dirigida por un técnico en cuestiones maríti
mas, libremente designado por el Ministerio de Indus
tria y Comercio, entre los funcionarios de la Subsecre
taría de la Marina Mercante.

Artículo 37. Corresponderá al Director de la Oficina 
técnica como funciones propias:

a) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones 
que señala este Reglamento y los acuerdos adoptados 
por el Pleno de] Consejo y su Comisión permanente.

b) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los 
servicios de la Oficina jécnica; desarrollando el pro
grama de actuación de la misma con arreglo a las nor
mas fijadas por el Consejo y su Comisión permanente.

Artículo 38. La Oficina técnica tendrá el personal 
que le asigne la Subsecretaría de la Marina Mercante, 
previa propuesta de la Comisión permanente.

El Secretario del Consejo lo será también de la Ofi

cina técnica, teniendo a su cargo, el registro, archivo 
y biblioteca.

Artículo 39.'- El Jefe más antiguo de la Oficina téc
nica sustituirá al Director en caso de ausencia, enfer
medad u otras causas. * .

Articulo 40. La Oficina técnica tendrá a su ‘cargo, 
especialmente, los» trabajos preparatorios de la ordena
ción de la legislación maritima, de estadística del trá
fico marítimo y el servicio de información.

Articulo 41. En lo referente a la legislación maríti
ma, la Oficina técnica cuidará de un lado de la recopi
lación, por materias, de las disposiciones existentes, y 
de otro acopiará el material preciso para proponer la 
obra legislativa a que se refiere el párrafo primero del 
articulo primero del Decreto que crea el Consejo. .

Articulo 42. Con el fin d« evitar, en lo posible, in
mediatas modificaciones en la materia recopiladat la 
Oficina técnica, al tiempo queyhace los estudios de re
copilación de la legislación vigente, propondrá a la Co
misión permanente las modificaciones que crea conve
niente introducir en ella o las disposiciones complemen
tarias que deban dictarse; bien entendido que alguna 
de ellas afectase a servicios de otros Ministerios, la Ofi
cina técnica lo expresará así para que por el Ministro 
del Ramo, de aceptarse la propuesta, se interese del 
Ministerio o Ministerios a que afecten las modificacio
nes el nombramiento de representantes, para que, en 
unión de la Comisión permanente, actúen como comi
siones mixtas para la definitiva redacción de los pro
yectos. ^

Articulo 43. Todos los reglamentos .se publicarán con 
carácter provisional hasta que, pasado el plazo qué "en 
ellos se fije, y que nunca será menor de un año, se ele
ven a definitivos con las modificaciones! que la práctica* 
aconseje, y para facilitar su manejo se seguirán las 
normas que se detallan en el apéndice de este Regla
mento.

Artículo 44. Una disposición ministerial regulará lo 
relativo a las suscripciones a la nueva legislación ma
rítima.

Articulo 45. La estadística del tráfico marítimo ten
drá por objeto reunir todos aquellos dato» que puedan 
tener un alto valor orientativo, base de la legislación 
y disposiciones a adoptar.

La Oficina técnica preparará las relaciones numéri
cas y gráfica* debidamente comparadas, efectuando ios 

, cálculos de porcentajé. con el fin de que sea fácil compa
rar y ver la línea que sigue el tráfico marítimo, que en 
todo momento permita varar la orientación, buscar las 
causas de las deficiencias observadas en determinados"sec
tores y tomar las disposiciones conducentes a obtener el i 
máximo rendimiento demuestra Marín* Mercante#

La, Oficina jécnica recibirá los datos del litoral y 
con ellos efectuará las agrupaciones para formar los 
estados que luego han de ser estudiados para deducir 
la» variaciones que £pa preciso establecer y las me
didas a adoptar.

Articulo 46. La estadística del tráfico marítimo com
prenderá :

a) De <v bota je: mercancías y |>asajeros én este 
régimen,

b) De tráfico nacional exterior: comprenderá las 
navegad ones de altura y gran cabotaje con separación
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de la bandera española, las cinco extranjeras principa
les y varias que comprendan las demás

c) La del tráfico extranacional por buques de nues
tra  flota comercial que comprenda los transportes en
tre puertos extranjeros de altura y gran cabotaje; con 
separación, para el tráfico, entre las cinco naciones co
rrespondientes a las cinco banderas de que trata el apar
tado anterior, y varias que comprenda las demás

La estadística comprenderá el tonelaje de los bu
ques, el número de pasajeros, la cantidad de mercan
cías! expresada en toneladas y los fletes percibidos.

La estadística comprendida en los apartados a) y b) 
será redactada (por las Comandancias y Ayudantías de 
Marina en la íorma que determina el Reglamento de 
estadística que en su día se publicará, y la del apartado 
c), por los Cónsules de España envel Extranjero, en tanto 
no se pone en vigor la protección al tráfico marítimo.

Articulo 47. Respecto al servicio de información, la 
Oficina técnica se encargará de adquirir obras, publica
ciones, revistas y cuantos documentos de interés se rela
cionen con la Marina Mercante e industrias marítimas. 
Para ello establecerá y mantendrá relaciones con Cáma
ras de Comercio,. Conferencias, Corporaciones y demás en
tidades que desarrollan actividades de orden marítimo, 
ya por conducto de nuestros técnicos comerciales del Es
tado en el extranjero, o por gesjtión propia. Para el ma
nejo de la bibliografía extranjera dispondrá la Oficina 
técnica de los traductores que se estimen necesarios.

Finalmente, la Oficina técnica publicará, como órgano 
dé formación de pensamiento y de impulso y revelación 
de todas las actividadfs del Consejo, una revista marí
tima oon pociones doctrinales, informativa, bibliográfica, 
de legislación nacional y extranjera y de jurisprudencia 

.marítima.

ARTICULO ADICIONAL

Todas' las dudas que surjan eá la aplicación de este 
Reglamento serán resueltas por el Ministro de Industria 
y  Comercio, oyendo a la Comisión permanente.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas) disposiciones se opongan a 
a lo estatuido en este Reglamento.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 26 de agosto de 1942 por el que se declara
 jubilado al Presidente del Consejo Superior de 

Montes, don Juan Francisco Sanz López.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

rla.sificaeiún le corresponda y a partir del día veintiuno 
de agosto corriente, en que cumple la edad reglamen
taria de setenta años, al Presidente del Consejo Supe
rior de Montes, don Juan Francisco Sanz López.

Dado en Madrid a veintiséis de agosto de mil no
vecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 26 de agosto de 1942 por el que se as
ciende a Presidente del Consejo Superior de Mon
tes a don Víctor Modesto Domingo y Tristán.

Resultando vacante la plaza de Presidente del Con
sejo Superior de Montes, con el sueldo anual de veinti
dós mil pesetas, por jubilación en veintiuno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y dos de don Juan rran - 
cisco Sanz López, * propuesta del Ministro de Agricul
tura, de conformidad con lo establecido en la Orden 
de cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta, 
Decreto de veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco, Reglamento del Cuerpo y Ley de 
dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta y dos. 

Vengo én nombrar para la referida plaza, en ascen
so de escala y con antigüedad de veintidós de agosto 
de mil novecientos cuarenta y dos, a don Víctor Mo
desto Domingo y Tristán.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

MIN ISTERIO  DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 11 de septiembre de 1942 
por la que se nombra en propiedad  
Jefe del Parque Regional de Minis
terios Civiles número 2, en Sevilla, 
al C apitán de Infantería del Cuer
po de Policía Armada don Juan 
González Vallarino Barquero.

Hmo. $ r.: vista la propuesta for

mulada por la Jun ta de Gobierno de 
ese Parque Móvil, para la  provisión 
en propiedad de la plaza de Jefe del 
Parque Regional de Ministerios Civi
les, número 2, en Sevilla, como reso
lución al concurso anunciado por or- 
d‘?n de 12 de agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y designar al 
Capitán de Infantería perteneciente 
al Cuerpo de Policía Armada, don 
Juan  González-Vallarino Barquero, pa

ra ocupar en propiedad el expresado 
cargo, que viene Interinando hasta la 
fecha.

L q que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. i. muchos aftos. 
Madrid, 11 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Ingeniero Director del Par
que Móvil de Mihisterios Civiles.

/



N ú m . 259 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 7 9

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

SU M IN ISTRO S

ORDEN de 14 de septiembre de 1942

sobre suministros a los Alumnos de

las Academias Militares.

Oon objeto de recular la tramitación 
ti* altas y bajas en el racionamiento 
civil de los alumnos de las Academias 
Militares reclutaR o tropas presentes 
en Alas, he resuelto:

1.° Cuando se incorporen a las Aca
demias Militares o a su* Cuerpos, los 
alumnos de las Academias o personal 
de tropa entregarán 1& baja en el ra
cionamiento civil, que quedará archi
vada en el expediente personal.

2.® Si por cualquier circunstancia 
no fuera entregada la baja por el in
teresado. fft dará cuenta al Excelentí
simo señor Gobernador Civil de la pro
vincia de au residencia, a fin de que 
sea remitido cate documento a su Uni
dad.

3.® Al personal citado en el aparta- 
,do 1.® que ae ausente con permiso, li
cencia temporal o baja definitiva le 
será entregada su baja de raciona
miento civil, con una diligencia debi
damente autorizada, en la que se haga 
constar la fecha en que ha sido baja 
en el suministro militar.

4.® Al incorporarse nuevamente a 
filas se restablecerá la situación del 
apartado 1.®

Madrid, 14 de septiembre de 1942.

 ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE  
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

B a j a s

ORDEN de 12 de septiembre de 1942 

por la que causa baja en la M ehal-

la Jalifiana de Melilla numero 2, 

por licenciamiento, el Teniente  

provisional de I nfantería don Luis  

Moreno P in tre .

Por haber sido licenciado, causa ba
ja en la Mehal-la Jalifiana' de Melilla 
numero 2. cesando en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D . O .» núm. 4), 
e¡ Teniente provisional de Infantería 
don Luis Moreno P in tre . surtiendo 
efectos administrativos a partir de la 
revista de comisario del mes de agosto 
último.

Madrid. 12 de septiembre de 1942, 

ASENSIO

Destinos

ORDEN de 12 de septiembre de 1942 

por la que se destina al Teniente 

de Intendencia don José Coriat 

M art ín a la Delegación de Asuntos 

Indígenas.

Se destina A la Delegación de Asun
tos Indígenas al Teniente de Inten
dencia del Grupo de Tropag de Inten
dencia número 8 don José Coriat Mar
tín. el cual cesa en su actual destino 
y queda en la situación que previene 
el párrafo segundo del articulo segun

do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O .» núm. 4).

Madrid, 12 de septiembre de 1942.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)

 ORDEN de 13 de marzo de 1942 por 
 la que se declara con derecho a  

pensión a don Jorge Sempere Gil y 
otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremio se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la

• Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

 «Este Consejo Supremo (Sala de Pen- 
 siones de Guerra), en virtud de las 
 facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero oe 1904. 5 de septiem- 

 bre de 1939 í«D. O.» núm. 1. anexo), 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren- 

 didos en la unida relación, que em- 
 pieza con don Jorge Sempere G il y 
 termina con doña Concepción Contel 
 Virgos, cuyos haberes pasivos se lea 
 satisfarán en la forma que se expresa 
 en dicha relación, mientras conserven 
 la aptitud legal para el percibo.»
 Lo que de orden del excelentísimo 
 señor General Presidente manifiesto 
 a V. E. para su conocimiento y demás 
 efectos. -
i

 r Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid. 13 de marzo de 1942.—El 
General Secretario. Juan Herrera.

 Excmo. Sr............... 
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R E L A C I O N

HOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A rm a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los  cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jorge S^mpere Gil .......................
D a Dolores Jordá G ran ........................

D. Manuel Rubio Fernández ............
DA Luisa Fernández Camino .............

D. Antonio López López .......................
D a Carmen Abad Lciras ....................

D. José poh'v Solano ..........................
D a Isabel Cabrera N aranjo ..............

D. Luis Lozano G arcía ........................
D a María ael P ilar Gonzalo Jim eno...

D. Ancel Diego Aguado ......................
DA Plácida Montcjo García ..............

D. Valentín Roldan García Bañares. 
D a Cecilia Ibáñez Adán .....................

D. Juan  Pérez Legarri ............. ............
D a Amalia Lacuey Remón ..... .

D. Antonia H errera Ace vedo ........
D a Ana Nieto Ordoñes ..........................

D. Gregorio Resaco Muñoz .......r.....
Da M argarita Nieblas Rosado ............

D. Miguel Gómez Domínguez .............
D a M aría G racia Pinilla Pérez ..........

D. Leocacio Cívicos Zazo ....................
D a E m érita Marcos Escudero ..............

D. M arcelino Suárcz M agdalena 
D a Domitila M agdalena González ....

D. Ruperto G utiérrez Romero ...........
DA Ildefonsa G arcía pérez ..................

D. José López Jerezano ......................
D a Basilisa M artín López .......... '........

D. G ilberto García Sánchez .........
D a V alentina Aparicio Moro ..............

D. Juan  Miguel Scroa A rrigurrieta... 
D a Manuela Barasain Aldava .............

D. Lorenzo Romero Sánchez ....... ...... .
D a Rosalía Romero G arcía ..................

D. José Ferreirúa Palacios ......... v.......
D a Antonia Sornoza Pérez ..............

D. Jaim e Lüteras Erc'net ................
D a M aría L iberas Antigües ..................

' D. Delfín García M artínez ................
D a Dolores Díaz López ...........................

Padres ...

Idem ..........

Idem  ..........

Idemr ..........

Idem .......;..

Idem .......

Idem ........

Idem

Idem

Idem ...... r ..

Idem  .......

Idem  ......7.-.

Idem  ........

Idem  ..........

Idem  .......7..

Idem  ......77.

Idem  .........

Idem  .........

Idem r .; ... - ..

Idem ........

Id-eirr ............

Legión .........................

 Cz. Cab. 2 Calatr. 

2 Reg. F. Negras. 

Inf. América 23...

 Inf. S. Q uintín 25 

 Inf. Mérula 35 ... 

 F. E. T. Logroño 

F. E. T. Zaragoza

Inf. M arina ............

Inf. Castilla 3 . ..

Idem ..........................

Caz. Melilla 3 ......

Idem ..........................

Inf. Valladolid 20.. 

Inf. 6. Q uintín 25. 

Inf. Zamora 29 ....

Idem ..........................

Inf. Cádiz 33

Inf. M érida 35 ......

Regís. T etuán 1 ... 

Art. Ligera 15 .......

 Alférez D Salvador Somperc Jordá ............... . .

Sargento D. Gabriel Rubio Fernandez ........ .-.-..-...

Cabo Manuel López Abad ................................. . .

Cabo Pedro Polev Cabrera ......................................r..

Cabo Juan  Lozano González .......................................

Cabo Manuel Diego Montcjo ..................................

Cabo Victoriano Roldan Ibáñez ...............................

Cabo Manuel H errera N ieto....;..........................

Soldado José Robado Nieblas .......... ................... 7 - .

Soldado José Gómez Pinilla ...............................

Soldarlo Ju lián  Cívicos Marcos ..........  ...............

Soldado Antonio Suárez Magdalena ...........

Soldarlo José G utiérrez García .................... : . .

Soldado Francisco Iópcz M artín .............. . . .............

Soldado Miguel Sorna B arasain ...............................

Soldado M anuel Romero Romero ..............................
\

Soldado Camilo Ferreirúa Sornoza ...........:

Soldado Juan  Lhteras Lliteras ..................................

Soldado Don&iteo García Díaz .............. .............
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Q U E  S E  C I T A

Penalón RnuHj 
que ivb 
concede

PeeetA* j

Hodierno MllltM 
o Autoridad gu* 
«leoe llar conocí 
miento a lo* ni 

teresRtíoe 1
1

J.-w# r>
mente* que m
'  * va i*,* ca

rECHA
en que debe euiD«*r 
el Rix>no ae la oen. 

sión

Delega o 1 ó o de 
Hacienda de la 
provincia en i.
*c lee consigna 

el oago
(2)

/
R E S I D E N C I A  DE L O S

I N T E R E S A  U 'O S

i

O
be

er
va

cl
on

ea

;
Puenlo !
' ’ 1

i -
Prorlncla

1Día Mea Aflo

4.000,00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50

1.432.00

693.50

693.50

693.50

693.50

603.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

' 1.440,00

(1) E eU tuto de Cla
ses P a s i v a j  
del Estado d« 
22 de ootubrc 
de 1926.

/

¿Q Julio 1938 

31 mayo 1937 

30 diciembre 193o

7 febrero 1939

13 agosto 1938 

23 septiembre 1938

14 agosto 1938 

26 marzo 1938

6 febrero 1937 

■ 30 Pgosto 1938
i!
»
5 29 agosto 1938

25 diciembre 1938 

17 enero 193S 

13 junio 193É 

30 noviembre 1931 

21 agosto 193*

8 marzo 193Í

23 Ji^lio 193Í

26 marzo 1938 

12 noviembre 193.-

24 febrero 1931

Alicante ..........

Toledo ..............

Lugo ..................

Cádiz ...............

Valladolid

Salam anca
i

Logroño ..........
I

Zaragoza ........
1

Sevilla ..............

: M álaga .............
i

[ Badajoz ............

t Salam anca .....

• Oviedo .............

i
1 Zaragoza .........

f, Avila ...............

j
5 Salam anca .....

i
) N avarra  .........

1 Cá,diz/ ...............
i
i

* Lugo .................

{l Las palm as ...

í
í Lugo ".................

Alcov ......................

Mena sal bas ......... .

San P. Se te ventos 

Prado del Rey .... 

Palacios de Goda. 

Calvarasa Abajo..

Araedo ...................

Sos Rey Católico 

Morón F ron tera  ... 

Cuevas Becerro ... 

Oliva F rontera  ....

C antalapiedra .....

La Corcia Escard'c

M aluenda ............

Collado Contreras 

Fuenterroble de S.

Huici .....................
1

Alcalá Gazules ...

G üntín  ............ .

San Lorenzo ,..Vl. 

*' G untln  .................

1
! Alicante ....
i
!
i Toledo .......

!
Lugo ..........

Cádiz .........

Avila ..........

Salam anca.. 

Logroño .... 

Zaragoza ...

Sevilla ......

M álaga .....

Badajoz .... 

Salam anca..

► Oviedo .......

Zaragoza ... 

Avila

Salam anca.. 

N avarra ..^

Cádiz .........

. Lugo ...........

B aleares ... 

.. L ugo . . . 7.-...,

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
 Unidad a que pertenecen 

l o s  c a u s a n t e s   CLASES Y NOMBRB8 DE LOS CAUSANTES

D. M ateo Goya Arévalo  ...r.,...... .
D a  Agueda González T o m s  ..............

/
D. Ram ón López Crespo ..... :....... .......
D a  Francisca LópKz Bringas ..............

D. Manuel González Losada ..............
D a F ilom ena Pereira Sánchez ..........

D. Antonio Lara Avila  ..........................
D a  Rosario Avila  Sánchez ..................

D. Raimundo Bedia Castañedo 
D a  Balbina Gómez Casuso ...............

D. Francisco Hernández Serrano ... 
D a  M aría del Carmen Blesa Danzuela

D. N icéforo Gutiérrez Torreagrado... 
D a A le jandra López G arcía ................

D. Vicente Legido Sanz ...................
D a  Adela Polo  Fra ile ...........................

D. Julián Sola M arzo ..........................
D a  M iguela Aznar Pasam ar ..............

D. Ferm ín Lázaro Asensio ..................
D a  Feliciana Gómez Cacho ..............

D. Francisco Loscos Sebastián 
D a  M iguela Casamáyor G regorio  ......

D. Antonio Gutiérrez Suárez ..........
D. León Salvador Salvador ...............
D. José Agulló García .......................
D a Valentina Andrés Rodríguez
D a  M aría Gómez Rumbo ...................
D a  Gabriela R uoi Evora .....................
DA R afae la  Fariña González ..............
DA Escolástica Varela ........................
D a  Francisca Solano Cordero ...........
DA Isabel S ierra Rodríguez ..................
DA Angeles González M artínez ......... .
D a  Balbina Soto Mosquera ................
D a  Isabel Ca’lv iño Torres  ...................
D a M anuela Guridi Cincunegui .........
DÁ Manuela de Juan M oro .................
D a  Juana Olague Iribarrcn  ................
D a Am paro p ineda León ....................
D a  Rucesinda Binaburo Navarro
DA Paula R u iz W erner .........................
D A  Anastasia V illapún G arra iz ...........
D a  Josefa Francisca M iquelajuregui 

Querejeta .........................................

D A  Carmen Pérez López ...... ...............
D a  M aría  Luisa Julián Ducha ..........
D A  Lucía Sánchez Rodríguez ..............

DA Concepción Velarde Peña .......... .
D a  M aría  Angustia Rosado Ponce ... 
D a  M aría  Marfuela Cabaleiro T o jo '. , ,

Padres .... 

Idem  ...... .

Iderrr ........

Idem  ........

Id em  .......

Idem  ........

-

Idem  .......

Id em  .......

Id em  .......

Idem  ........

Id em  ...... .

Padre
Idem  .........
Idem  .........
M adre ......
Idem  .........
Idem  ...... ..
Idem  .........
Idem  .........
Id em  .........
Id em  ...... -..
Id em  ...... .
Id em  ...... .
Idem  .........
Id em  .........
Idem  ........
Idem  .........
Id em  .........
Idem  .........
V iuda .......
Idem  .....

Idem  ...... .

Idem  .........
Idem  .........
Idem  .........

Jderrr .........
Id em  ...... .
Idem

Gp. M x. Zp. T lg f

. Arm ada ......

. F. E. T . Lugo 

F. E. T . M álaga...

. F .E .T. Montserrat.

. F. E. T . Teruel ...

F. E. T . ValladolicJ 

. F. E. T . Zaragoza.

Idem  .....................

Idem  .....................

Idem  .....................í
.. Legión ...................

F . E. T . Zaragoza.
, G. C iv il ................

,. Caz. Las Navas 2.
, In f. Valladolid 20. 

In f. Am érica 23... 
In f. T en erife  38 ...

. Legión  ...................

. Caz. Ceuta 7 ......
Caz. Serra llo  7 ...

. Legión  ...................

. Id em  ......................

. In f. M arina ..........
F. E. T . S. Ign a c io1 
F. E. T . León ...! 
F. E. T. Navarra.
F. E. T . Sevilla ...
F E. T . Zaragoza 
Caz. Ceuta 7 ......
G. C iv il Navarra.

. Terc io  S. Ignacio.

In f. M ontaña 30 
Art. Antiaéreos .. 
G. C iv il M adrid . ¡

| In f. Granada 0 .-. 1
.1 In f. Pavía  7 ....... i
- l ln f .  Am érica 23 ...¡

Soldado Iaidro G<wa González ....................... - —

M arinero de prim er* Juan Ramón López López .

Falangista A lejandro González Tcrcira . .............

Falangista Am on io  Lara Avila ...............................

Falangista Tom ás Bedia Góm ez ................... r ;..... .

Falangista José Hernández Blesa .......... ....... ........

Falangista Julio G utiérrez López ..........................

Falangista Teó filo  Legido Polo ......................... .

Falangista Carmelo Solá Aznar ................  ...... rr..
4

Falangista G regorio Lázaro Góm ez .......................

Falangista M ariano Loscos Casamavor ...............

Legionario Antonio G utiérrez Padial ...............- .
Falangista Tom ás Salvador Tolón  ...... ...............
Guardia Ramón Agulló Perae ................................ .
Cabo Domingo Góm ez Andrés ..................................
Cabo Andi es Fariña G óm ez .....................................
Cabo Crispido Lebrero Ruái ......................................
Cabo Felipe Hernández Fariqa ..............................

Cabo Antonio García Varela ...................................
Soldado Francisco Pérez Solano ................... .
Soldado José G arcía Sierra .................... <........ .....:
Legionario Carlos López G onzález .................
Legionario Avelino Sindes Soto ...... ....................
M arinero de segunda Arturo Calviño Torres ....
Falangista V íctor Vercciartún Guridi ...................
Falangista Prudenc o Ramo*-, d '  J u a n  Viuda ......
Falangista* M artin Barbarrna Olague ...............
Falangista Manuel González Pineda ....................
Falangista José M aría Lázaro Binaburo ...............
Capitán D. Francisco Crespo del San ...................
Ten iente D. Nemesio A lzate Itarte  .......................

Ten iente D. José A ram cndía Irigoyen  .............. .

Ten iente D. Julián Berm ejo Dom ínguez ...........
A lférez D. José Gómez Boal ...................................
Sargento D. Fide; Sardón Herrero ...................... .

Soldado Juan Lcpcz Bacna ......................................
Soldado Juan M ontero Vd larcio  ............................. .
Soldado M anuel M orera Ramos ..........................r...



N ú m .  2 5 9 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7183

Pensión anual 
que se les 
concede 

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conocí- 1 
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de ]a 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(3)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

993.50 

1.081.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693 50

693.50

2.106.00
693.50

3.200.00
795.50
795.50
795.50 
795 50

2 178.00
693.50
693.50 

2  106.00 
2  106.00

970.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00
5.000.00

5.000.00

5.000.00
4.000.00
1 .000.00

693.50
693.50
693.50

( 1 )

✓

\

Estatuto de C la
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

10 agosto 1939

7 m arzo 1938

16 m ayo 1938 

24 agosto 1938

24 septiembre 1938 

21 diciem bre 1937

11 noviembre 1938

8  enero 1937

13 junio 1937

14 junio 193'

i

1 4 ' enero 1931

6 septiembre 1931 
10 abril 1937
17 Ju n io  193'
29 diciem bre 193*
10 enero I93t
25 mareo 193*
11 noviem bre 1931
21 agosto 193Í
9 octubre 193*

10 enero 1931
26 septiembre 193*
22 abril 1937
7 m arzo 193*
2 octubre 1937

20 diciembre 1;,,17 
6 acosto 1937 
5 abril !93f
3 enero 193? 

13 octubre 1T77
2 mayo 1937

3 ju lio  1937

30 diciembre 1937 
5 enero 1937
4 septiembre 193(

1 enero 193Í
21 septiembre 103* 
21 ju lio  193*

T en erife  r........

Santander ......

Lugo ..... ..........

M álaga  ...........

! Santander ......

Teru el ..............

; Valladolid

‘ Zaragoza .......

f I d e m ......

; Idem  ...... ..........

í Idem  ...... ..........

? G ranada .........
t Zaragoza .........
■ A lican te ..........
?¡ l> 'ón .................
? La CoiT.ña ....
1 Navarra  ..........
J T en erife  ..........
1 L a  Cor uña ....
1 M álaga  ..... ......
1 Cádiz ......... .......
1 Idem  ................
? L a  Coruña .... 
i Pon tevedra .... 
< Guipúzcoa
> León ................
•' N avarra  ..........
'! Sevilla ..............

Zaragoza .........
M álaga ...........

f N ava rra  .........

? Guipúzcoa ......

i Orense .............
} Zaragoza ........
i M adrid  ............

) S evilla  .............
* M álaga ............
J* Cádiz ..... .

El Sauzal .., ..7 ....,,

Laredo ............. 7...

In c io  .......................

Cóm peta ...... ........

Pedrefia  ................

C elia  ........................

Va lladolid  .............

M onreal de Ariza.

B orja  ......................

T a ra zó n » ..............

Illueca ..... ........... .

Lan jarón  ...............
Zaragoza .............
E lche ...................
León ..................

' M esia ....................
M ilagro  .................
O róte va ................
Ordenes .................
'M á laga ..................
Bornos ......... ..........
Cádiz ......................
L a  Coruña ...........
Curbia ....................
Azpcitia  ...... ..........
Gondaliza del Pin»'
A lcoz .......... ............
Coria del R io
Zaragoza ..........
M elilla  ..................
Alsasua .................

San Sebastián ....

A lla r iz  ............
Zaragoza ..............
M adrid  ...............

La  Campana 
Cuevas Becerro ;.. 
Cádiz .......i........ ;.

T en erife  .... 

Santander..

'L u go  r.........

M á laga  r,7 . 

Santander..

T eru el ......

Valladolid ... 

Zaragoza ...

Idem  ..........

Idem  ........

Idem  777......

G ranada ... 
Zaragoza ... 
Alicante ....

¡ L e ó n  ..........
La Coruña.. 
N avarra  .... 
Canarias ... 
L a  Coruña.
M á laga  ......
C ádiz .........
Id em  ...... .
L a  Coruña. 
Pontevedra. 
Guipúzcoa...
León ..........
N avarra  ....
S ev illa  ......
Zaragoza ...
M álaga ......
N ava rra  ....

Guipúzcoa...

Orense ......
Zaragoza ...
M adrid  ......

Sevilla  ......
M álaga  ......
Cádiz .......*

8

4

5
3
5

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 A r m a  Cuerpo o 
¡ Unidad a que per- 
i tenecian iru, cau- 
I SRlU'l

ii

i CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTE»

i
1

D a  M aría  de la Ascensión González
González ..........................................

D a  M aría  d ;l Carmen Casal M ontero.
D a  Francisca Rodríguez López ..........
D a  M ónica A lvarez Cuñado ...... . .
D a M aría  Josefa T e ije iro  Fernández.
D a Carmen Sánchez Estarán ..............
D a  Luisa Sánchez R o d r íg u e z ..............
D a  D ionisia Rodríguez Colm enero ...
D a Carmen Mensal Sueco ..................
D a  Josefa N eri N eri ..........................

D a  M atilde de..-Vicente T u tor Guel-
benzu ..... ................................. ....

D a  H erm inia González Cañizares .....
D a  M ercedes M oreno Bueno ...... ........

D. Francisco Cava P in to  ...................
D a  P ila r Dellano e Im az .......... . ..........

D. Anastasio Fernández Arroyo . .. ..  
D a  Cándida O rtega Alonso .................

D a M aría Jesús Cuadrado M uriel ... 

D a  Concepción Con te 1 V irgos ............

Viuda
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Id em  ..........
Idem  ..........
Id em  ..........

i

Id em  ..........
Idem  ..........
Id em  ..........

Padres ........

Idem  ..........

V iuda ........
M adre ........

V iuda ........

In f. Burgos 31 ...
: In f. Montaña 31 ...
1 Idem .......................
Idem  ........... ...........
Rgto. In f. 58 
F. E. T  Aragón ... 
F. E. T  Badajoz 
F. E. T  Te. l.ácai 
F. E. T  Sevilla ... 
Idem ........ ..........

í

Auditor ....  ..........
A rtillería  ...........
Guardia C ivil .....

Paisano ...............
Idem  .......................

Idem  .......................

Idem  ..................*...
Idem  .......................

Idem  .......................

j

Soldado DonaU) Gonzalo Recio M ansilla ..........
i Soldado Eugenio Pouso Se i jas ............................. .
1 Soldado Francisco López Antón ...............................
¡Soldado Félix García Carrera .................................. .
1 Soldado José López Bcceiro .....................  ...............
¡ Falangista Ensebio Bov Asta ...................................
! Falangista Angel García Larera .......................
! Falangista Nicolás Cruz Pajares ............................. .
Falangista M iguel Brenes G utiérrez ........................
Falangista Juan Cardoso Torado ............................

I

¡B rigada  D. Tom ás Claser Pradas ............................
A lférez D. Francisco Benito Bardón .....................
Guardia D. H tginio Anas Fernández ....................

M ilitar izado  D. Eduardo CavR de L lano .....
M ilitarizado D. Francisco Cava de L lano .............

M ilitarizado D. A lc jp  Fernandez Ortega ................

M ilitarizado D. Manuel Avllón  del P ino .................
M ilitarizado D. M anuel Avllón Cuadrado ............

M ilitarizado D. M iguel Oelma Segaría  .................

O B S E R V A C IO N E S

1. P o r  los Gobernadores M ilitares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras 
lado a éstos de ia, Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
j ) o r  esta cap ital .(M 'adrid) serán abo
nadas por la D irección G enera l de la

" Peuda y Clases Pasivas.
, 3. Estas pensiones serán abonadas

en tanto conserven la ’ aptitud legal, 
‘ p revia liquidación y deducción de las 

, cantidades que p o r ; los respectivos 
, Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conscr 
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobrevida- sin 
necesidad de nuevo señalam iento.

4. Se e leva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 13 de ju lio  de 1940 («D . O .» nú
mero 144) por haberse comprobado de
bidamente que la pensión que se le 
concede ,es el sueldo con que re ingre
só el causante, equ ivalente al de T e  
niente, y le sera abonada en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del anterior 
señalam iento, que queda sin efecto.

5, Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la interesa
da solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
previstas en la v igente legislación 
Ahora bien, comprendida la misma 
en toe artículos 16.- 18. 19 y 82 del Es- 

’■tatuco de Clases Pasivas d e l : Estado, se le asigna la pensión que se le se

ñal a con carácter defin itivo, como 
equivalente a la tercera parte del ma-

.  ̂ !c :do disfrutado por el causante 
durante dos años, con la lim itación 

que señala el párrafo segundo del ar
tículo 15 del referido Estatuto, y le 
será abonada en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por e l 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta del 
presente señalam iento.

6. Justificado en el expediente in
form ativo  e\ hecho glorioso que con
currió ,en la muerte del causante, se 
les hace el presento señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la ap
titud legal. previa liqi* ci-<; ón y d - d ac

ción de las* cantidades que hubiesen 
recibido por cuenta del anterior señalamiento, que queda sin efecto.
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci- 
m ie n to  a  lo s  in -  

teresados

Leyes o regla-
m entos que se 

les aplica

FECHA  
en  que debe em pezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
1

Pueblo Provincia
Día Mes Año

G93.50 3 enero  1933 León ............... V alencia Don Ju an . León ...........
693.50
693.50 E sta tu to  de Cía 

ses Pasivas del 
E stado de 22 
de octubre de 
1926.

9 jun io  193C 
25 enero  1938

La C o ru ñ a  .... 
Idem

F c rre ira s  ................. !
C apola ..................... i

L a  C oruña. 
Idem  ...........

693.50 12 m ayo 1938 
20 sep tiem bre  19371
13 abril 1938 
9 enero 1939 ¡ 
3 oc tubre  1938

jjrón Va Id e ras .................. León ...........
693.50
693.50
693.50
693.50

La C o ru ñ a .......
' Z aragoza ........

Baciajoz ...........
f l i r e i ’ftc

Sequeiro  .................. |
L. Am na. D oña G.¡
B ienvenida .............’
Aliseda ....................

L a  C oruña. 
Z aragoza  ... 
B adajoz .... 
C áceres .......

9

693.50 25 enero  1939 Se villa Sevilla ...................... Sevilla ........
693.50 5 abril 1937 Idem E cija  ......................... Td-m ........

ll.oonnn (i)

D ecrU o de 18 de 
i ab ril de 193o 
i ( B O L E T I N  
¡ O FIC IA L DEL 

ESTADO n ú 

!

i
i
dO noviem bre 1936 Z aragoza — C aceante  ................. ¡ Z aragoza ...

M adrid __5 ooo no i ' m ero 549) v
i ¿u u‘ r  i. iwi * i wwv.

0 rinv ium hr#  193fi M adrid M ad r.d  .................... 6
3 200 00 i Lev d i  13 deivj» sep tiem bre  1936 C órdoba .......... H inojosa D uque ... i C órdoba ....

F

diciem bre ce 
1940 («D. O.» 
núm . 292).

603.50 20 agosto  1936 Lérida........ Lérida ............... . T.érida . 7
3 500.00 D ecreto  de 23 de 

f c b r e i Q  de 
1940 («D. O »

29 agosto  1936
í
19 m arzo  1937 

!13 agosto 1936

|
C áceres . ........ V iandor V eta | C áceres ... 

Córdoba ...

8693.50

693.50

n\Tm. 50) y O r
d en  d e  4 de 
noviem bre de 
1940 («D. O.» C órdob a  . . . r .. .. . A d á m u z .................... 9

603.50 núm. 255). 23 agosto 1936

693.50 28 ju lio  1936 T eru e l ............... C alanda .................. ' Teruel 10
1

7. P erc ib irán  la pensión que se les 
seña la  en copartic ipac ión  y en ta to  
consciven  su a c tu a l cs:ado  de pobre 
za. p asando  por e n te ro  al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señ a la 
m iento. siendo com patib le, con arreg lo  
a la Ley de 17 de noviem bre de 1938 
 BOLETIN O FIC IA L  DEL. ESTADO 

num ero  151».
8. P erc ib irán  la pensión que se les 

seña la  en copartic ión  y en ta n to  con
serven  su a c tu a l estad o  de pobreza, 
p asando  por e n te ro  ai que sobreviva 
sin  necesidad de nuevo señ a lam ien to .

9. P c ic ib irá  las pensiones que se le 
señ a lan  en ta n to  conserve su ac tu a l 
estado  de pobreza y a p titu d  legal, s ien 
do com patib le  las m ism as, con arreglo  
a la Ley qc 17 de noviem bre de 1933 
(B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
número 151 h

10. P e rc ib irán  la pensión  que se les 
seña la  en ta n to conserven la a p titu d  
legal.

M adrid  13 de m arzo  de 1942.—El G e
nera l Secretario , J u a n  H errera .

ORDEN de 16 de marzo  de  1942 por 
la que se declara con derecho a p e n
sión a do n  J u a n  Calzada Q uin tana  
y  otros.

Excm o. S r.: Por la P residencia  de 
este  C onsejo Suprem o se d ice con es
ta  fecha  a la  D irección G en era l de la 
D euda y Clases P asivas lo s ig u ien te .

«Este Consejo Suprem o (S ala  de 
Pensiones de G u e rra ) . en v irtud  de 
las facu ltad es que le confieren  las Le
yes d« 13 de enero  de 1904 y 5 de sep

tiem bre d e 1939 («Diario Oficial» n ú 
m ero  1. anexo) y D ecreto do 1*2 de ju lio  
de 1940 («Diario o fic ia l» núm ero  1 6 5 , 
ha  declarado  con derecho a pensión  
a los com prendidos en la unida re la 
ción. que em pieza con don Ju a n  C al
zada Q u in tan a  y te rm in a  con doñ*  
A ntonia G im énez M artínez, cuyos h a 
beres pasivos se les sa tis fa rá n  en la 
form a que se expresa en dicha re la 
ción. m ie n tras  conserven la ap titu d  le
gal p a ra  el percibo»

Lo que de o rden  del Excmo. Sr. G e
n e ra l P resid en te  m anifiesto  a V. E.- 
p a ra  su conocim ien to  y dem ás efectos*

Dios guarde  a V. E. m uchos años.

Mactrid. 16 de m arzo de 1942 —El 
G enera l S ecretario . Ju a n  H errera .

Excm o. S r  ......
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan  Calzada Q uin tana .................. Tnf ArtrrO 97 Alf¿r#»7 D Tom ás Ofllznda Sáiz -r-r:....D> Josefa Sa;z Alonso .........................
D. Baldomcro Luengo Nuevo ........... Idem Idem Sargento D José Luengo González ........................D.» Eduv:g:s bonzález San Miguel...
D. José M aria Fernández Incógnito... 
D.* P ilar Soto Vázquez ...................... .
D. Guillerm o Jim énez J im é n e z ...........
D.» A lejandra T ejerina H ernández T...
D Antonio Flores Diez ...........................

Idem Inf. M ontaña 30... 

Art Ligera 14 .....

Sargento D. José Ramón Fernández Soto ............

Sargento D. Pascual Jim énez T ejerina ...........Idem

Idem ........... Rgls. Alhucem as 5 

Inf Pavía 7 .......

Sargento D. M anuel Flores T iradas ........................

Cabo Nicolás Soler Romero .................................

D .a Josefa T iradas .....................................
D. Joaquín Soler L inares ....................... IdemD." Setefilla Romero González ...........
D. R am ón’ Sánchez M árquez ..............
D .a Mercedes M artín  Niño ....................
D. Hipólito C h inch urrc ta  Elorza .......

Idem D. Lgn. F. Azules 

F. E. T. Alava 

F. E. T. Zaragoza 

Idem  ................

Cabo R am ón Sánchez M artin ...........................r.....

Cabo Francisco C hinchurrc ta  LarraAaga . . . . . . . . .

Cabo Domingo Poblador G racia .................... . . .........

Cabo Esteban Roche Roda ........................................ ;

Idem ...........D .a M arta L an a n ag a  Vicuña ...............
D Pedro Poblador O rduña ................... Idem .........D." Eloísa Gracia Romero .......................

tD. M atías Roche Benedet .................. Idem ...........n  9 A nero 1 o Rn/lo PctccjnnvQU . /u lg tld  IvUCld vdodllUTa • *<••"«•••••«•
D. G erm án Ram os Izquierdo .............. Idem ........... F. E. T. Valladolid

i
G. Civil Valencia 

Inf. C astilla ........

Cabo Pedro Ramo6 Cubero ........................................

Cabo Vicente Monleón M as ........... ...................

Soldado Regino Palom eque Rollano ...........

a PíjtQliriQ fli'ihprn PAtiriln
D. Pascual Monleón Gómez ............... Idem  .......................D * Dolorps ftfa& Alvaro
D. Regino Palomeque Llanos ........... Idem ...........9 Ü V O  í rs  í r% m  a  D  rx l 1 o  a  n  \ M a > * / \jL i* a re iic ia n a  xvoiiano oineucro  ......
D. Leopoldo Gil Domínguez ........-...... Idem ........... Inf. G ranada 6 ... 

Inf. Aragón 17 . . .

Inf. Galicia 19 . . .

Inf. Valladolid 20 
C. Combate 2 , , ,

Soldado M anuel G il F ernández .............. ................................

Soldado Pcd jo  Jim énez M artínez ..................................n;,

Soldado Amado Jim eno Vicente ............................... ..t t . . ,

Soldado Eugenio Jim eno Pérez . .. .. . .. . ...................... t t . . . . ,
Soldado Jesús Jim eno Pérez .......................................................................

T> a  Tviíít^PQ
D. M atías Jim énez Ibáñez ................... Idem ...........D.* Sim ona M artínez Nieto ...................
D. A tanasio Gim cno Besolga .............
D.» A tanasia Vicente Minguillos .........
D. Roque Jim eno Jim eno .....................

Idem ...........

D.» M aría Pérez Sancho ........................ Idem ...........

Idem ...........D. M anuel M arzábal Armesto ........... Inf. America 23 ...

Inf. Bailén 24 ....
\

Inf. S. Q uintín 25 

in f . A rte l 37 ......

Soldado Jesús M arzábal González ....................... ..

Soldado Eugenio Aydillo S an  M artin  ....... ir........ .

Soldado Luis M artínez A tañes ........................... ít;.

Soldado José G ijón C ara ............. ............... irrosas

D .a M arí^ González González ...............
D. Agapito Aydillo C ám ara ............... •
D.* F lorencia San M artín Crespo .....
D. B altasar M artínez Alvarez ............

Idem ...........

Idem ...........D * Josefa A tañes Q uintairos
D. Emilio G ijón M achado .................. Idem i > » i m nD.» Luisa C ara Garzón
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que de les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad qus 
debe dar conoci
miento a ios in

teresados í

Leyes o regla, 
mentó* que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezai 
el abono de la pen

sión

J D e le g a c ió n  de 
. Hacienda da la 

provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo * Provincia
Ola Mes Aflo

4.000 00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

796.50

796.50

795.50 

8.465 00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

663.50

(1)
Estatuto da Cl&< 

sea Pasivas de 
Estado de K 
de octubre de 
1926.

21 abril 1937 

23 noviembre 1936

22 diciembre 1937 

16 septiembre 1938

20 enero 1938

15 junio 1938 

6 febrero 1939

23 abril 1937

13 septiembre 1938

J 14 octubre 1938 
>

11 noviembre 1938

16 diciembre 1937

21 Julio 1938

1 Junio 1937 

11 octubre 1938

4 septiembre 1937

26 m am o 1938
27 marzo 1938

20 Julio 1938 

81 agosto 1938 

20 junio 1938

2 agosto 1638

1
Madrid .............

Cáceres ............

Orense ...............

Avila .................

La Coruña

Sevilla ...............

Cádiz ..................

Guipúzcoa

Zaragoza .........

Idem ..................

Valladolid 

Valencia Cid ...

Badajoz ...........

Sevilla ...............

Cuenca ..............

Zaragoza .........

¡ Idem  ........ .........

1 Lugo ..................

1 Logroño ............

\ O r e n s e ...............

\ Granada ..........

Madrid ....................

Cáceres ...................
/

Fermina Carracedo

Poveda ....................

La Coruña .............

Lora del R io .......

Rota ........................

Oñate .......................

Zaragoza ................

Puebla de Alf.r.der

Villafrechos ....... .

'V alencia  Cid ........

Badajoz ............-m..

El Ronquillo .........

Valdem eca ...........

Paniza ....... ..............

M orata de Jalón 

Puebla del Brotión.

Ojacastro ..... .

Villa de R ey ........

/
Granada .....

Madrid

Cáceres .......

Orense

Avila ...........

La Coruña.. 

Sevilla

Cádiz ...........

Guipúzcoa... 

Zaragoza ...

Idem ...........

Valladolid .. 

Valencia C. 

Badajoz

Sevilla ........

Cuenca , 

Zaragoza ...

Idem ........

Lugo .........

Logroño 

Orense , 

Granada ....

4

3

81

«

6

a

>t.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parenteco 

con los 
causantes

A r m a Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los caus

antes
CLAS E  Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Adolfo Sánchez ...............................
D.a Manuela García Jimeno ...............

D. Jesús Pereira Quíntela ................
D.a Dorinda Bangueses Gil .................

D. Antonio Martínez Justes .............
D.a Segunda Fondevila Sanz .............

D. Rosendo Gil Coira .........................
D.» Remedios Par diñas Cubas".............

D. José Jorge Lorenzo ........................
D.a Encamación Bárdelas Fernández...

D. José Matute Ortega ........................
D.a Isabel Vera Gómez ..........*............

D. Antonio Maclas Rodríguez .....7...
P.» Dolores González Romero .............

D. Alfredo Martínez García .............
D.» María de' la o  Gil Mondé jar ......

D. Andrés García Pérez .....................
D.a Eloísa Fernández Acosta ...............

p . Juan Martín González .........7.....
D.a Victoria González Forino ..7..........

D. Ramón Blasco Ferrer ..........77;...7..
p .a Bruna Baquedano P ard os...... .......

D. Manuel Peña de la Fuente ..........
D:a Carmen Varela Uzal .....................

D. Pablo Tabares Baz ..........777..........
D.» Vicenta Alvarez L lorén s.................

D. Francisco Parralo Ortiz ......7.......
• D .a Ramona Méndez Gómez .............

D. Celedonio Gil Marcos ............;.......
D.a María Juana Pizarro Palacios ......

D. Andrés Pérez González .................
D.a Joaquina Lijo Añón ....................

D. Luciano Sanz Monreal ............
D.» Angela Villa Jim énez......................

D. Tomás Jiménez Suárez .................
D.a Francisca Jerónimo Hornillos ......

D. Jacinto Ruiz Ulibarri .................
D.a Andrea Andueza Usarbarrena .....

D. Luis Martín Castilla .....................
D.a Benita Dorta Reyes ........................

D. Pedrp Sala San Miguel ......r.7...7r.
D.a Bárbara Lerga Janariz....................

Padres .-.7.7..

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem ...r..¿..

Idem .........

Idem ...r..... 

Idem ...r.....

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .......**

Inf. Victoria 28 ... 

Inf. Zamora, 29 .. 

Inf. Montaña 30... 

Inf. Zaragoza 30... 

Inf. Montaña 31... 

Inf. Cádiz 33 ... 

Rgto. Artillería 3.

Legión ................

Idem .............. .

Rgto. Tetuán 1 ... 

Rgls. Melilla 2 ... 

Rgls. Larache 4 ...

Idem ....... ................ 7..

Rgls. Indígenas 8

Legión ............. .

Idem ......................

F. E. T. Aragón ...

F. E. T. Castilla... 

F. E, T. Guipúzcoa 

P. E. T. León ...

I

Ti E, T. Ncvarra...

Soldado Maximiano Sánchez García ..........7 7 ; ...7

Soldado Herminio Pereira Bangueses ..........r.T.—

Soldado Antonio Martínez Fondevila ...................

Soldado David Gil Pardiñas .......................... 7 . . - . . . . ;

Soldado Ramón Jorge Bárdelas .............................

Soldado Miguel Matute Vera ....... ......................t ¿ .,

Soldado Eustaquio Maclas González ............. 737...;

Legionario Luis Martínez Gil ..................... ......... i

Legionario Florentino García Fernández .....¿7777;

Soldado Juan Martín González .....................777.W

Soldado Gregorio Blasco Baquedano ....... ............... i

Soldado Manuel Peña Varela .........................................373...,

Soldado Joaquín Tabarea Alvarez ..............77;............

Soldado Cristóbal Parralo Méndez ......................777.....

Legionario Juan Gil Pizarro .......... ..................................7777

Legionario Ramón Pérez Lijo .............................................. ..

Falangista Félix Sanz Villa .............. ; ............................ t t t t t v

Falangista Juan Jiménez Jerónimo ................ ..................

Falangista Gregorio Ruiz Andueza ...................... ..

Falangista Luis Martin Dorta ....................................................

Falangista Teodoro 8ala Lerga 77̂ 3333577
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M litar  
0 Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla.
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de ls 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00 

2.106.00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

2.106.00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

( 1 )

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2! 
de octubre ú< 
1926.

i

, 15 diciembre 1937 

18 abril 1938 

18 enero • 1939 

6 diciem bre 1936

13 junio 1937

14 m arzo 1937 

20 febrero 1937 

12 septiembre 1938 ¡ 

24 abril 1938

1 5 junio 1938
2 
e

11 noviembre 1938

18 m ayo 1938

20 septiem bre 1938 

•
8 septiem bre 1938 

17 enero 1939 

b  abril 1938 

26 m arzo 1938

5 septiem bre 1937

6 jun io 1937

15 septiembre 1938

16 octubre 1936

Salam anca .....

La. Coruña ......

Zaragoza .........

Lugo .......... .

Pontevedra .....

M álaga ............

Sevilla  ..............

M urcia .............

A v ila  ................
1

Ten erife  ...... r..

Zaragoza ........

La Coruña .....

Salamanca .....

Huelva ...........

Cáccros . . '......

La  Coryña , ..

Zaragoza .......

Toledo  .............

Navarra ..........

T en erife  .........

¡ Navarra  7...T...

C¿rdovilla  ............

E l P ino  .......... .....

Zaragoza ..............

M ontonto .........í .

R odeiro  .................

M álaga ..................

‘feanlúcar la  Mayo]

M u rc ii ................

Candeleda

La O rotava ........

Zaragoza .......... .

Soandrés ..............

Sanfelices de lo 
G allegos ............

G ibráleón ...........

. G arcias ...............

. Santiago ..............

. Zaragoza .............

Cervera de Monte

• S, M artin  Amese*;

• S. M iguel de Alón 

, Loache ..... .........

Salamanca..

, La  Coruña..

. Zaragoza ...

. Lugo ...... .

Pontevedra..

. M álaga ......

r Sevilla

• M urcia ......

. Avila  ...... .

. T en erife  ....

. Zaragosa ... 

- La Coruña.. 

s
• Salam anca..

• H uelva ......

.. Cáceres ......

L a  Coruña.. 

Zaragoza ...

>3 Toledo ......

xs N avarra  .....

'd Ten erife  .... 

.. Navarra

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Constantino Estrada Magadán ... D.a María González Buergo .................
D. Gonzalo Fernández Cosgalla D.a María Santos Martin .....................
D. Jesús Jiménez M a rtín .................D.a Joaquina González Arroyo ...........
D. Fermín Ruiz Alvarez ...... ..............D.a Concepción Navarro Clemente .....
D. Vicente Palacín Ibáñez ...............D.a Angela Tejero Jiménez ...............
D. Femando Pellicer Gracia ..............D.a Inocencia Irach* Miguel ...............
D. Tomás Ruiz Alcusen .....................D.a Sebastiana Laforga Melero ..........
D. Federico Pérez Lacoma .................D,a Carmen Domeneche Monzón
D .' Daniel Ranera Andrés ..................D.a Petronila Tejero Domínguez .....
D. Vicente Sanjuán Sanjuán ..........
D.a Antonia Sanjuán Saftjuán ..........
D. Antonio Fernández y López , , ,,Ó. José Grande Pascual .....................D. Doroteo Hernández SánchezD. Constantino López Gómez ..........D.a Ana Olivera Trigo ........................D.a Teresa Villelles Violeta .................D.a Catalina Martínez Oi'tcga ...........D.a Genoveva Sánchez González
D.a Aurora Fernández Tejedor ..........D.a Urbana Cardoso Pérez .................
D.a Francisca Ortega orozco ..............D.a Bonifacia Martínez Rieva ........... .D.a Escolástica Royo Incausa ..............D.a Lorenza Romero Andrés .............D.a Magdalena Palleras Ferragut ....D.a Josefa Ojeda Manjares ................D.a Sandalia Fuentes Castillo .............D> Érígida Gil González .....................D.a Victoria Franco Ares .....................D.a María Josefa Candela Fon tenia ...D.a Carmen Acevedo Romero ..............
D.a Felisa Fraile Canencia ..................D.a Victorlana Gómez Colorado .........D* Lorenza Gaftán Martín ................
D.a María Villaverde Hernández ...D.a Carmen Rico Valdivieso ................D.a Inés Fuentes Díaz .........................¿).a Presentación Martínez Arequé ...D> Teresa Mateo Embido .................
D.a Lucía ,B;degaín Legaz ..................D.a Dolor® Lázaro Cruz .....................
D.a Mercedes Ruira F u ixench ..............

Padres .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
/Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........
Padre .........
Idem ..........Idem ..........Idem ..........Madre .......
Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem .....Idem ..........
Idem ..........Idem .......Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........Idem ..........Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Viuda .........

F. E. T. Oviedo ... 

F. E. T. Palencia.

F. E. T. Toledo ... *
F. E. T. Zaragoza 

Idem ......................

Idem 

Idem ................. .

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................
Inf. Oviedo 8 .... Inf. América 23 ... Inf. Toledo 26 F. E. T. Orense ..Caz. Mclílla ........F. E. T. Zaragoza.Inf. Aragón 17 .....Inf. América 23 ...Inf. Argel 27 ........Caz. Ccriñola 6 ....Inf. Paví# 7 ........Inf. Aragón 17 ..... Inf. Galicia 19 .... Inf. Gerona 18 ... Inf. S. Marcial 22Inf. Bailen 24 ......Inf. S. Quintín 25.Inf. Toledo 26 .....Inf. Montaña 30... Inf. Montaña 31.,.
Legión .................Idem ......................Rgls. Larache 4 ... F. E. T. Castilla... F. E. T. Toledo ... F. E. T. Marruecos F. E. T. Sevilla ...F. E. T. Zaragoza.
Idfm ......................Idem .......................Idem ......................
G. Civil ..................

Falangista Manuel Estrada González ...........................

Falangista Dionisio Fernández Santos .................r . .

Falangista Victoriano Jiménez González . . ,

Falangista Lorenzo Luis Ruíz Navarro ........ ......

Falangista Vicente Palacín Tejero .................. — . . . .

Falangista Vicente Pellicer Irache ............. .-.............

Falangista Babil Ruiz Laforja ........................—

Falangista Femando Pérez Domeneche .................. .

Falangista Aurelio Renera Tejero ................ ...........

Falangista Juan Sanjuán S a n ju á n ..............................

Sargento D. Francisco Fernández Cano .......................Soldado Modesto Grande Grande .....................................Soldado Vidal Hernández Jiménez ..........................Falangista Perfecto López Gómez ...... .....................Sargento D. Gonzalo Legar Olivero ........................Sargento D. Mariano S u ix m  v u i  Villelles .................Cabo Manuel López Martínez ....................................Cabo Manuel Pérez Sánchez ................................Cabo Esteban Martin Fernández .............................Soldado Rafael García Cardoso .............................Soldado Manuel Redondo Ortega ..............................Soldado Waldo García Martínez .......................................

Soldado Manuel Ja lie Royo .................. ...................—..........Soldado Tomás Villanucva Romero .................................Soldado Mateo Sureda R^món ............................................Soldado Ignacio García Ojeda ...........................................

Soldado Mariano Jiménez Fuentes .................................Soldado Nicolás Martin Gil ....................................................Soldado Juan Franco Ares ......................................... . . . . . . . .Soldado Manuel Laudeira Cancela ..................................Legionario Juan Ramón Acevedo ........................ .............Legionario Melitón García Fraile .................. ..................Soldado Gregorio Serrano Gómez ............................ .Falangista Jesús Salgado Gañán .................. 1.................

Falangista Dionisio Rey Villaverde .................. .............Falangista Luis de las Peñas Ríos . . . ............. . . . ; ........Falangista Francisco Márquez Fuentes .......................

Falangista Luis Sanz Martínez .........................................Falangista José Pérez Mateo ..................................................

Falangista Esteban Pérez Biddgain ..............-.77.77......Falangista Santiago Pablo Lázaro ..................

Comandante D. José Rivadulla de AreUano
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Penélón anuaj Que lea concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a 106 LO- leresadot

Leyee o regla, mentoe que •*« lee aplica

FTECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegac i o n  Hacienda de la provincia en que ae lea conaigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Observaciones

Peeeu* | Día Ue« A fio Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.500 00
693.50
693.50
693.50

3.500 00 
2.100,00

793.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
093.50 

2.106,00 
2.106.00 
1.440.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

11,000,00

(1)

!

E sta tu to  d« C las e  s Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

15 octubre 1936 

6 noviembre 1936 

31 agosto 1937 

.28 octubre 1936 

21 agosto 1937

26 octubre 1936

21 noviembre 1936 

13 abril 1937

22 octubre 193i

j 26 mayo 193í

1 2 septiem bre 193i
25 enero 1936
6 noviembre 193t 

12 febrero 193*
19 marzo 1936 

1 enero 193C
7 septiem bre 1937 

15 abril 193Í
8 septiem bre 193" 

!4 diciem bre 193( 
21 septiem bre 193Í
20 diciem bre 1937
7 sept.em bre 193t 

1.6 diciembre 193"
8 octubre 193! 
6 septiem bre 193*

.21 mayo 1931
27 noviembre 193!
21 julio 193' 
31 octubre 1931 
20 agosto 193!

6 octubre 193! 
10 noviem bre 1931
9 septiem bre 193!

26 enero 193!
15 febrero 193'
7 jun io  193! 

26 julio 193i
28 enero 1931 
26 agosto 1931 septiem bre 193
16 enero 193!

i Oviedo .............

i Palencia ...........

Toledo ...............

> Zaragoza ..........

Idem  .................

> Idem  ........ .'.......

> Idem  .................

r Idem  .................

i Idem  .............

1 Idem .................

* Sevilla ...............
> Orense ...............> Avila ................
* Orense ... .,........
* Badajoz ............
1 Zaragoza .........1 Soria .................
* Orense ...............
1 Valladoiid ......
> Huelva .............
\ M álaga .............
' Sevilla ..............] Zaragoza .........
' Soria .................
* Baleares ..........* Vizcava ............
* Avila .................
'J Idem .................
* Pontevedra ..... 
: I.a Coruña
i Sevilla ..............
B Scsovia .............
B Avila .................
B S an tander

Toledo ..............
7| M álaga ........
3| 6evilla .........
6 Zaragoza .........

Idem ................
7 Idem ................
7 Idem ................
9| L érida 77¡...uir,

N ueva-Llenes

Pallo de O jeda .....

Cervera de Montes

T arazona ................

T orra lba de Ribota

Borja ................ .

P rad illa  de Ebro.., 

Villanueva de G. 

Zaragoza ........

Ambel ......... . .........

Peñaflor ................
Parderubias ..........
Am avida ...............
C andeda .................

, L a P a rra  .............Zaragoza ............ .T ardelcuende .....
San Ju a n  del Río 
Pifia de Esgueva..
El Campillo ..........
Cuevas del Becerr* 
Puebla de Infante,
Zaragoza ..............
Almazán ................
Sinéu ............
Bilbao ....... r.-.........
Casa vieja ... .; .......
Can Uveros ............
El Grove .......r....Car Dallo ................
M ontellano ...........
A guilafuente ........

, El Arenal ..............
S an tand er ............

. Toledo ....................
M álaga ................ -..
Azn alcázar ...........
Zuera .....................
Lum piaque .........
Sos del Rey Catól 

. Aizón ......................
¡ Lérida ............ ..

Oviedo ........

Palencia ....

¿ Toledo - .., 

Zaragoza ...

Idem  ....... ..

, Idem  .-n.......

. Idem  -...........

Idem  r.-........

• Idem  7..........

• Idem  ........

• Sevilla
• p ren se  r?
• Avila .......... .

• O rense ........
• Badajoz ,7,
• Zaragoza ..
• Soria ......... .
• O rense
• V alladoiid ..
• H uelva . 

M álaga
s Sevilla
• Zaragoza ...
• Soria .......
• M allorca ...
• Vizcaya .,
• Avila ..........
• Idem  ........ '.

. Pontevedra
• La Cdrufia.
- Sevilla ...... .
. Segovia
• 'Avila .......;
. S an tander..
- Toledo , ,,,
. M álaga ......
. Sevilla .......
. Zaragoza ..Idem  ........
- Idem  ....... .

, Idem .........
•  Lérida

3

i

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loa causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Encam ación Jiménez R e
yes ......................................................... Viuda 83 Dn. C. E. Glca. 

In íantcría ..............
Cap’ tán D Juan M ontcl Toucct ........... t z í í&

D .? María de la Hidalga y Llera ... 
D.* M ana Tato Alonso ...........................

Idem ........... Capitán D José Suunec Fernández ................... .
Idem ........... Idem .... Teniente D Antonio Stiárez I.ójx'z ........................... ,,77.

D .a Francisca Trescaslro Aguilar .......
D .a Antonia M uñoz Jiménez ...............

Idem ...........
Reg. Artill. 15 .......
C Combate 2

Alférez Piloto D. Felipe do Francisco Herreros 7.. 
Sargento D. Francisco I/uján Torrcgrosa . . t s - * . 7t. 

Cabo Fausto Lahuertu Lacabu ......................... ..7 ..77 .

Idem ...........
D .a Delfina Escartín Pardo ................... Idem ...........
D.* Carmen Domínguez Rodríguez ... 
D *  Rosalía García Grima ....................

Idem . .  . . Int. Montaña 35 .. 
F. E. T. Zaragoza. 
F. E. T. Burgos... 
C Combate 2 .......

Idem ............ Cabo Luis Rodríguez Rodríguez ...................................
D .a Casilda Cueva López ....................... Idem ........... Cabo Antonio López Bcsga ..............................
D .a Vicenta Parreño Beltrán ............... Idem ........... Soldado Bautista Ram ón Sánchez ..................; . . . 77;r.-.
D .a Adela Guerrero Guerrero ............... Idem .............. Caz Melilla 3 ......... Soldado Jacinto Falcón Delgado ........................77777;.
D .a M aría Octavia Rodríguez ............... Idem ........... Iní. Granada 6 .. 

Inf. S. Quintín 25 
Reg Artill. 22 .......

Soldado Edelmiro Góm ez Guerra ................... .
D .a Enriqueta Poza Peña ....................... Idem ........... Soldado D oroteo Lobo Poza ..................................
D.» Carmen Esteban García ............... Idem .......... Soldado Manuel Saúco Rem acha ...................
D .3 Beatriz M iranda Iñiguez ............... Idem .......... Legión ..................... Legionario Julián López M angado .................. .
D .a Juliana Fernández Floránez , Idem ... Idem ................... Legionario Julián Ruiz O livarría  ...................
D.« María García. Olivera ......... .'............ Idem ......... Tercio Mola .............. Falangista Josc Giráldcz Gil ...........77.........
D .? Dolores Blasco Zaldivar ....................

\

D.* M aría M edina Puentes ......... ...

Idem ........... F. E. T. Zaragoza 

G  Civil ........

Falangista Juan Sánchez Ma\ayo ................rr ... .; .- .i

Soldado Jo6é Castillo Martin ...........................7̂ 777...TH ATY1

D .a Ramona Rodríguez Guísasela ....... Infantería ........ . Teniente Coronel D. I?3bcl? M artin-Am brollo J i
ménez ...................................................................................H .n » .

Capitán D. Pedro Miranda Maristani ....................... .D .a María Luisa Cuesta Milbain Armada .........................

D .( M anuel Jiménez Rodríguez .........r ..
Padres ........ G. Civil ............;...... Guardia segundo D. Joaquin Jiménez García 

Militarizado D. Ricardo Pérez García ........... 777777...D .a Teodora Sánchez Plaza ... Viuda Paisano ................
D.« Carmen Rodríguez Ballesteros .... 
D .a M ón:ca Cubel Aloras . , . .„

Idem ........... Idem ..................... M ilitarizado D. José Martínez Hernández ,r....7r...
Idem ......................... Militarizado D. Bernardo Teira Salavera ......... 777.,.

D.» María Dolores Cardelus D alfo , . . . .  
D .a Cristina Llartu Virumbrales

T Idem . ..................... Militarizado D. Pió Torrent Cari ...................... . ........
Idem , ....................... M ilitarizado D. Balbino García Lavin ............... ......

Dr* Eulalia M adrid Altares ................... T H p t y í Idem ............... i........ Militarizado D. Paulino Víctor Aigara Loéchez 
Militarizado D. Luis Jiménez Sánchez .............7...7T7.D *  Antonia Giménez M artínez ......... Idem ........................

OBSERVACIONES

1. R or los Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abona
d a s -p o r  la D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal.

. orevia liauidación y deducción de las

cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a ios 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser 
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalam ien
to, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu

biesen podido recibir a cuenta de! pre
sente señalamiento, el abono del cual 
es com patible con el sueldo anual de 
4.000 pesetas que com o Brigada de la 
G uafdia Civil percibe el recurrente, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem 
bre de 1938 (BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO núm. 151).

5. La percibirán en coparticipación 
y en tanto conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa liquidación y deduc
ción  de las cantidades que por el Cuer-
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Pensión anual
que se les
concede

Gobierno  Militar 
o  
Autoridad que debe 
dar conocimiento a los

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica 

FECHA
en que debe empezar 
el abono d e  l a   

pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
s e  le s  consigna 

el p a g o  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
D í a  M e s  A ñ o

Pueblo Provincia

7.500.00 
8.000.00
7.500.00
5.000 00
3.500 00 

795 50 
795 50 
795 50 
795 50 
693 50
693.50 
693:50
693.50
693.50

2.106.00 
2.106.00

693 50
693.50

1.600 00

8.400.00

7.500 00

3.100.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50

|

(1)

Artículo 2 o  del! 
D ecreto 92 de 
2 de diciem bre 
de 1936 (B . O. 
del E. n.° 51) 
y O r d e n  do 
Hacienda d e 
31 de acosto 
de 1940 (B . O 
del E. n.° 248) 

D ecreto de 18 de 
' abril de 1938 

(B . O del E. 
núm ero 549) y 
Ley de 13 de 
diebre. de 1940 
(«D  O.» nú 
m ero 292).

D ecreto de 23 de 
. febrero  de 1940 

(«D. O .» n ú 
m e r o  50) v 
O rden de 4 de 
noviem bre de 
1940 («D. O x 
niim . 255).

24 septiem bre 1936
22 diciem bre 1936J 
19 septiem bre 1936;
12 m arzo 1937 
7 .iulio 1938

29 m arzo 1939 
18 enero 1939
13 abril 1938 
10 abril 1938
6 diciem bre 1938

23 enero 1939 
16 septiem bre 1937

1 diciem bre 1938 
1 enero 1938

22 abril 1937
23 jjoviem bre 1938
24 m arzo 1938 
15 abril 1937

1

i

i
| 13 agosto 1936
i
í

J 7 septiem bre 1936

■ 3 octubre 1936
1
!

i octu bre 193?

i 4 agosto 1936
25 septiem bre 193( 

i 15 septiem bre 1931 
( 29 agosto 193( 
‘ 22 ju lio  193( 
)' 21 iulio 1936 
j 30 octubre 193;

La Coruña
M adrid ..............
Avila ...................
Madrid ...............
Toledo ................
Zaragoza ..........
Pontevedra

, Zaragoza ..........
Burgos ...............
Valencia Cid ...
Sev illa  ................
Orense ................
Segovia ...............
Zaragoza ..........

i Logroño ............
¡ Vizcava .............
i Vigo ....... .............

Zaragoza ..........

' G ranada .........y.

¡| le ó n  ....................

: Valladolid

:■ G ranada ............

i| Toledo ................
)j G ran ad a  ............
n Zaragoza ..........
1 G eron a ............
5; Sa n ta n d er
)¡ Madrid ...............
?| T eru el ................

La Coruña ..............
M adrid . ..* ...............
Avila ..........................
G e ta fe  .......................
Toledo .......................
Zaragoza ..................
M ourentan ............
La A. D a G odina.
O rbañanos .............
Algemesi .................
A lants de la .S ie rr a
Cerdelo ....................
V alle de Tablad illo  
Cervera C añ ad a...
Zaragoza ..................
Portu galete ............
C angas .....................
G allu r ........................

B eas de G ranada

León ...........................

V alencia  Cid

D iezm a ....................

T re . E steb. Ham b
G uadix ...................
B e lch ite  .................
Olot ..........................
R ein osa ...................
C arabañ a ...............
A lbarracín  .............

L a  C oruña.. 
M adrid .......
Avila ............
M adrid
Toledo .........
Zaragoza ... 
Pontevedra.. 
Zaragoza ...
b u rg o s .....
V alencia  C.
Sevilla  ......
O rense .......
Segovia .......
Z aragoza ...
Idem  ............
V izcaya .......
P ontevedra.. 
Zaragoza ...

G ran ad a ....

León . . .........

V alencia C.

. G ran ad a  ...

. Toledo 

. G ran ad a  .... 

. Zaragoza ...

. G ero na .......
S a n ta n d e r...

. M adrid ........

. T eru el .........

3

9

10

10

19

po hubiesen recibido, el abono del cual 
es com patible con el sueldo que cobra 
el r< cú rren te del M unicipio de La Co- 
ruña con arreglo a la  Ley de 17 de 
noviem ure de 1938 (B O L E T IN  O F I 
C1AL D EL E ST A D O  núm ero 151).

6. P ercib irán  la pensión que se les 
señala en co p artic ip ació n  h asta  el día 
25 de d iciem bre de 1939. día en que fa 
lleció el padre del cau sante , pasando 
desde esta fecha por en tero  a ¡a m adre, 
que la percibirá rn tanto  conserve la 
aptitu d  legal, previa liquidación y de
ducción de las cantid ades que por el

Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del 
presente señalam iento .

7. Se  eleva a la actu al cu an tía  la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 30 de agosto de 1940 («D iano 
O ficial» núm ero 210). por haberse com 
probado debidam ente que el cau san te  
fué ascendido al em pleo de T en ien te  
Coronel por m éritos de guerra con a n 
tigüedad del día de su m uerte, y le 
será abonada en tant^ conserve la ap 
titud l*?al- previa hauidaeión y de
ducción de las cantid ades recibidas

por cu enta del an terio r seña la m ie n te  
que queda sin efecto.

8. Se eleva a la actu al .cu antía  la 
pensión que le fué concedida por O rdeh 
de 19 de febrero de 1941 («D iario O fi
cial» núm ero 57), por h ab erse  con&> 
probado debidam ente que el ca u sa n te  
íu é ascendido al em pleo de C ap itón , 
por m éritos de guerra, por O rden da 
18 de septiem bre de 1936 («D iario Ofi
cial» núm ero 216 de 1941), la  que le 
será abonada en tan to  conserve la ap
titud legal, previa liquidación >v deduc
ción de las cantid ades recib id ás po$
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cuen ta del an terio r señalam iento, que 
queda sin «.^0010.

9. Se desestima la pensión del suel
do entero que la interesada solicita, poí
no concurrir en la m uerte del causan
te las circunstancias que exige la Ley 
de 13 de diciembre de 1940 («Diario 
Oficial» núm ero 292). Ahora bien, com
prendida la misma én la legislación 
que se cita, se le ratifica, con carácter 
definitivo, en la pensión que le fue 
concedida por Orden de 30 de septiem 
bre de 1936 «BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 360). que la percibí 
rá en tan to  conservería aptitud lega: 
previa liquidación y "deducción de las

‘-cantidades que hubiese recibido a cuen 
ta  del an terior señalam iento, que que
da sin efecto.

10. Justificado en el expediente in 
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, que 
percibirán en tan to  conserven la apri 
tud  legal, previa liquidación y deduc 
ción de las cantidades que hubiesen 
íecibido por cuenta del anterior s e ñ a 
lamiento. que queda s in  efecto.

11. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, se 
les asigna la pensión que se les señala 
la  que percibirán en coparticipación 
y en tanto  conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero ai que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalam iento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido, el abono do 
La cual es compatible con la de 1.600 
pesetas anuales que e! recurrente per
cibe como G uardia civil r e t i r a d ,  con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO número 151)

12. La percibirán en tanto, conser
ven la aptitud  legal.

M adrid 16 de marzo de 1942.—El 
G eneral Secretario, Ju an  H errera.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de  12 de septiembre de  1942 
por la que se convoca concurso d e 

                  traslados entre Inspectores M unic i
pales Veterinarios de oposición y 
se determ inan preceptos sobre dicha 
categoría .  j
limo. S r . : Institu ido por Decreto de ¡ 

18 de octubre de 1941 (BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO del 26) la forma 
de oposición para  cubrir determ inada^ : 
plazas de Inspecciones M unicipales Ve- ¡ 
te rinarias y verificada la oportuna | 
convocatoria por O rden m inisterial de ¡ 
17 de noviembre de 1941 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del 21). en 
cumplim iento de referido Decreto, la 

 ausencia total de o tra lcgislac-ón que 1 
pueda resolver las diversas incidencias 

 que surgen con moriv0 de la adjudica 
 ción. toma de posesión, renuncias, et- 
 cetera. de esta clase de plazas de opo- •
 sición. se hace nccesaríu. aun cuando 

revista el carácter de* provisionalidad 
hasta  la promulgación del nuevo Re- 

 glam ento de Inspectores Municipales 
 V eterinarios que abarcará dicha nueva 
modalidad, el ir determ inando una se
rie de preceptos que ¿-1 fijar !a$ diver 

 sas situaciones norm alicen este aspee - 
 \o profesional veterinario y m unicipal;
|e n  sil consecuencia, vengo u disponer 
lo siguiente:

 Con e! objeto de dar todo el ca- 
 rác ter qn * e] mencionado Decreto se 
 propone ri. institu ir la forma de opo 
 gición. se le concede en lo sucesivo to- 
 da validez a la categoría de oposición 
a los Inspectores M unicipales Veteri
narios quj* h.:b:<e\n obtenido la c a 1 i - 

 ficación de aprobado en las ú ltim a
m ente celebrados, aun cuando hubie- 

 yen renunciado ai derecho de elección 
 de plaza, a cuyo efecto lo.s m teresa- 
 dos lo harán  constar en su T ítulo ad
m inistrativo en diligencia extendida  
por la Sección 1.a de la Dirección Ge-  
neral.

2." Una vez se verifique el concur-  
so que en U presente Orden $e esta-
blece y tomado posesión de una p’.a/n. 
obligatoriam ente s e r á  desempeñada 
como mínim um un año. perdiéndose no  
sólo la categoría de oposición, sino la 
calidad de Inspector M unicipal Vete-  
rinario. sí no se cumpliere dicho re-  
quisito. Exclusivamente se determ ina  
la excepción ^  de justificada en
ferm edad. que obligará a la petición  
do excedencia.

, 3." Los Inspectores Municipales Vo-
¡ (orinarlos de la categoría do Oposición 
que vengan desem peñando plaza de 
categoría de concurso, podrán, si así lo  
desean, con tinuar en el desempeño de  
d icha pflaza, sin perder sus derechos  
de categoría de oposición para  asistir  
n los concursos de traslados y a cuan-  
tos derechos en su favor se estables-  
can.

4." Podrán asimismo concurrir a los  
concursos de m éritos v restringidos.  
salvo lo dispuesto en el apartado 2."

5.n T ranscurridos seis meses de des
empeño de u na  plaza podrá autorizar- 
ee por esa Dirección perm utas que es
tén  fundam entadas en razón de n a tu 
raleza de uno de los interesados, de su 
esposa o padres, previo inform e de los 
A yuntam ientos respectivos y Colegios 
Provinciales. No podrá autorizarse per
m utas a Insnectores sancionados. 

6.° Se aclara qu^ al concursar lo.s  
Jnsncctores a p laz:s que constituyan  
escalafón dentro  de un A yuntam iento  
deben tener en cuenta que la. pref*- 
renda en el puesto la determina la 

antigüedad de servicios dentro  de di- 
cho A y u n i r in : ;  u to .  y por tan to  el m e
jo r  puesto í k \  Escjlafón de este Mi
nisterio sólo da derecho al logro de 
la plaza vacante o vacantes de los es
calafones locales.

7." Con objeto de llegar a un com
pleto acoplamiento de las plazas ele- 
vidas en 20 de junio úlumo. con m o
tivo de las oposiciones celebradas, por 
la presente Orden s-» convoca a  un  
concurso de traslado.^ *'ntre las 366 
opositores aprobados y con arreglo a  
las siguientes normas:

a» Se podrán solicitar cualquiera do 
la- vacantes cuv.i relación publicará 
v.'a Dirección (L neral y ln.* resultas 
que ocurran di- las ocupadas por d i 
c h o s  Jnspec'ores actualm ente.

b> BU plazo de solicitud comenzará 
a, contarse desde el din siguiente a la 
publicación de la lisia de vacantes, y 
será el de quince días naturales.

é> La solicitud se hará  mediante 
instancia debid.-m-nte r-in tegrada y 
dirieida al limo. Sr. D .redo r general 
ci<- G ana doria <n la <im* hará cons- 
•ar: Nombre >• au llidos v núm :ro  ob
tenido en la ojx>sícióit. Al margen, y 
por orden riguroso de orcferencia. se 
designarán las plazas qu e  .se soliciten. 
Se a lo n a rán  en la Sección 1* diez 
pesetas de derechos de concurso de 
f o rm a  análomi a los derechos que 
abonan en los Servicios Provinciales 
para las concuryos d. méritos restrin 
gidos.

d» Pura la adjudicación de la plaza 
vacante o de resultas >'• tendrá en 
cuenta exclusivamente el m ejor nú- 
nv-ro obtenido v n, las oposiciones.

e) Dicho concurso será resuelto por 
l \  Sección Prim era m ediante propues
ta elevada a la aprobación de la Di
rección O neral oublic-ula en e! BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v co
municada a los A y u n ta m ie n to s  e inte
resados. debiendo los Inspectores con
signar en s u s  títulos adm inistrativos 
las diligencias do cese y tom a de po
sesión de los respectivos A yuntam ien
tos. así como las de los Colegios Pro
vinciales.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

D;os guarde a V. T. muchos años. 
M adrid. 12 do septiem bre de 1942

PRIMO DE* RIVERA
lim o. Sr. D irector gen'eral de G ana

dería.

ORDEN de  12 de septiembre de  1942 
por la que se convoca un cursillo 
para ingreso e n  el Cuerpo de Ins
pectores Municipales Veterinarios. 
limo. Sr.: En cum plim iento de lo 

que dispone el articulo sexto del Re
clamen to de Inspectores M unicipales 
V eterinarios y O reen M inisterial com
plementaria de 30 de agosto de 1035,
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E ste M in ister io , a propuesta de la  
D irecc.ón  G eneral de G anadería , ha 
d is p u o to  se celebre el cursillo  regla- 1 
m ent v'o ele', m es do octubre para in 
greso en c\ Cuerpo ce  Inspectores Mu- , 
m cip a les V cicr:nar:os y su inscripción  . 
en el E scalafón  correspond iente con ' 
arreglo a las bases y program as apro- • 
hados por Orden m in ister ia l de este  ' 
D ep artam en to  de -0 de m arzo d e  1941 ¡
<BO LETIN O FIC IA L D EL E ST A D O  
n úmer o 22).

El plazo de adm isión de in sta n c ia s  
co m en zan í desde el dia sigu ien te  a la 
publicación do esta  Orden en  el B O 
LETIN O FIC IA L DEL EST A D O  \ ter
m inara el 10 do octubre próxim o.

El cursillo  dará com ien zo  el dia 26 
del próxim o octubre, verificándose la 
apertura a las nueve de la m añan a  • n 
el s aIón-b:blioteca del In stitu to  d e  B io 
logía A nim al «Em bajadores. 68). c o n 
curriendo todos los que ten gan  so lic i
tada  la in scripción  al m ism o, sin  otro  
aviso  que el de esta  O rden.

I/o que com unico a V. I. para s ”. c o 
n ocim ien to  y e fectos.

D ios guarde a V. I. m uchas años.
M adrid. 12 ó? septiem bre de 1942. j

i
PR IM O  D E R IV E R A . í

T.mo Sr Directo** general de G ana- 1
deria.

O R D E N de 15 d e s e p t ie m b r e  de  1942 
por la q u e es te  M in is te r io  delega  
d e t e r m in a d a s  fu n c io n e s  en  el S in d i
ca to  N a c io n a l  de  la M a d era  y del  
C o r c h o .

lim o  Sr : S eñ a la d a s en la Ley ú~
B asos d ** la O rganización  S .n d .ca l las 
íu n c .o n cs ac 1< s S indica  ios: recon oci
da en el Deere :o de 14 de m arzo ú lti
m o la tacu ltad  do los M in isterios para  
delegar en el N acional de la M adera  
y del C orcho las que fueren  c o n v en ien 
te s  a  la resolución  de prob lem as eco 
n óm icos propios de su esfera  d e  acción , 
y h ab ien do  so lic ita d o  el referido S in 
d icato  el trm p aso  de a lgu n as de ta les  
funcione*, es;»- M inisterio, a ten diend o  
al d c v ’.rsv!! > 2 ' la vida sin d ica l, s ’.n 
pe r ju i c io  c> ' : • con ex ión  que conviene  
guardar e n 1 re las fun c io n es delegadas  
y las p r iv a t i v a s  de la A dm in istración , 
procurando con trib u ir tam b ién , en  lo 
posible, a a ligerar  e l m eca n ism o  del 
proceso econ óm ico  de los productos  
a fecta d o s por e s te  sector  de la  pro
ducción . d ispone:

1.° La guia de c ircu lación  requerida  
para la  m adera por la  L^y de 4 de ju 
n io  de 1940 será  n ecesaria  en  ios casos  
sig u ien tes: para el transporte de tod :\ 
c lase  de m aderas, sean  n a c io n a les o 
im portadas, en  rollo, escuadrada^ con  
h a ch a  y  tra v iesa s para ferrocarril., no

n ecesitán d ose , por lo tan to , el requis
ito de que la conducción  vaya acom - j < 

puñada de guia para n in gun a otra era- 
boración de la m adera. |

Las expresadas gu ías las exped irán  I 
las J e fa tu ra s do los S erv icios provin- j 
cía les de M ontes  por delegación  de la !. 
C om isaría G eneral de A b astecim ien tos I 
y T ransportes, a ten ién d ose  en su tra- • 
n u tación  a lo d isp u esto  en la C ircular 1 ' 
núm ero 248 de 3 de noviem bre ú ltim o, j 
pudientío delegar a su vez los Ingen ie- j 
ros J efes esta  facultad , cu an d o'asi co n 
venga al m ejor y m ás rápido servicio. | 
-o fun cion arios du v;-:-.un n; - d ep en -¡  
á ie n h s  de ellos y ¡ambui*. • ’) e le m e n - ! 
tos de las organ izaciu m * s.p.ciicalrs lo 
cales propuestos y ga r;;n: ./.id os por la .  
Jefatu ra  del S in d ica to  N acional de la : 
M adera y del Corcho, ios que se  aten- ¡ 
drán igu alm en te a lo prescrito en  la ; 
m en cion ada C ircular. ¡

Por la exped ición  de cada gu ía  só lo  ¡ 
jx>drá percibirse la can tid ad  Ir c in 
cu en ta  cén tim os d estin ad a  a su fragar  
exclusivam ente» t i g asto  que Se orig ine  
de m ateria l y pago do trabajo al per
son al su b altern o  que rellene los im pre
sos.

Con independencia  de lo prescrito en  
esta  O rden, e l S in d ic a to  de la  M adera  
y del C orcho podrá adoptar la s m ed i
d as que estim e co n v en ien tes, dentro  
de las a tr ib u c ion es que le confiera  la 
leg islac ión  virrente. c n relación  con la 
distrib u ción  de los productos, dando  
cuerna previa a e.sto M in isterio  para  
con o cim ien to  y autorización  cuando  
proceda.

' 2." Las atrib ucion es con ferid as por
la leg islac ión  vigen te a las J u n ta s pro ¡

I v in c ia le s  d e  la M adera, cread as por ¡ 
O rden de e s te  M inisterio  de l de agos- j 
lo  de 1941. pasan  *n su tota lidad  a las 
J u n ta s  sin d ica les que se  co n stitu irá n  ¡ 
<n todas las cap itT e?  baja la p resi-i 
ciencia del Jefe  d¡*l S in d ic a to  Provin- i 

i cía) do la M adera y del Corcho, com - !
¡ puesta^ de un núm ero total de voca les ;
: no in ferior a tres n i superior a se is, 
i rep resen tan tes d e  los grupos de pro- 
I ductores, in d u str ia les y consum idores,
¡ com putado^ con  arreglo a la im portan- 
! c ia  m aderera de la provincia  a ju ic io  ¡ 

d? la D elegación  provincia l de S in d i
catos. que será quien nom bre d ichos | 
vocales a prepuesta  del P resid en te  de i 
la c itada Ju n ta  S in d ica l.

A fecto a esta Ju n ta  y rep resen tand o . 
al M in isterio  de A gricu ltura, a ctu ará  j 
■ 1 In gen iero  J efe  del D istr ito  foresta l j 

: de la  provincia, que conocerá  todos los  
; acuerdos que aquélla  tom e, y en  caso  
' d e  d iscrep ancia , d e  n o  llegar  a una  
: a v en en cia  d esp u és d e estu d iad o  e l ca- 
! so. lo pondrá el In gen iero  J e fe  en  co- 
1 n ocim ien to  de la S ecretaría  G en eral 

T écn ica  del M in isterio  de A gricultura, 
por cqnducto  de la D irección  G en era l 1 
do M ontes, para la resolución que pro- 

, ceda.
I Quedan derogada¿ las disposiciones

que se  opongan a lo prescrito  en e s ta  
Orden.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 15 de septiem bre de 1942.

, PR IM O  DE R IV E R A

lim o . Sr. Subsecretario  de este  M m is- 
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

OR D E N  de  14 de s e p t ie m b re  d e 1942 
por la que  se n o m b r a  P o r te ro  Mayor

 de  p r im e ra  clase con d e s t in o  e n  
la S ecr e ta r ia  de este D e p a r t a m e n t o  
a J u a n  A n to n i o  C a m p o s  R o d r íg u e z .

lim o . S r .: V acan te  u n a  p laza  d e  
Portero M ayor de P rim era  c la se  d e l  
Cuerpo de P orteros de los M in ister ios  
Civiles, por jub ilación  ocurrida e l d ia  
12 del actu a l dea M ayor de e s te  De-^ 
parlam ento. L eoncio  de Ama-niel.

Este M inisterio, en uso de la s fa cu l
tades con fer id a s por el artícu lo  9.° d e l  
D ecreto de 8 de d iciem bre de 1931 
(«G aceta» del 9), h a  ten id o  a bien  as
cender a P ortero M ayor d e P r im er»  
clase, con  el su eld o  an u al de 6.500 p e
se tas y e fecto s econ óm icos y a n tigü e
dad de! día 13 del actual, a Juan  A n
ton io  Cam pos R odríguez. P o r ter o -p r i
m ero de la Secretaría  de este  D ep arta 
m ento. que quedará adscrito  al m ism o, 
com o Portero M ayor.

Lo d igo a V. I. para su  con ocim ien -  
to y d em ás efectos.

D is  guarde a V. I. m u ch o s añ os. 
M adrid. 14 de septiem bre 4*  1942.

IB A Ñ EZ M A R T IN

lim o  Sr. Subsecretario  de la P resid en 
c ia  del G obierno.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E A SU N T O S E X T E
R IO R E S

Tribunal de oposiciones para el ingreso  
en la Carrera diplom ática

A viso p o r  el que se se ñ a la  f e c h a , h o r d  
y  local en  que d a r á n  corp ienzo  loé 
e x á m e n e s  d e l  te rcer  e j e r c id o  d e  di* 
c h a s  oposic iones.  t

El T rib u n al en cargad o  de juzgar loa  
ex á m en es para e l ingreso  en  la  C arre
ra D ip lom ática  pone en  co n o c im ien to  
de los señores op ositores aprobados e n  
el secu n d o  ejercic io  que e l v iern es, 7  
de octubre de 1942, darán  comienza
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los exámenes del tercer ejercicio de 
la oposición, debiendo concurrir dicho 
día. a las seis cuarenta y cinco de la' 
tarde, al Ministerio de Asuntos Exte
riores (Salón de Embajadores) los se
ñores opositores números 1, 2 y 5.
/ Madrid. 14 de septiembre de 1942.— 
El Presidente. Manuel de Figuerola y 
Ferreti.—El Secretario. Roberto de Sa- 
torres.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro Público

Anuncio sobre valoración del cupón 
número 86, vencimiento 1.o de  no
viembre de 1942. de los bonos para 
el fomento de la Industria Nacional,

 con motivo de la conversión de éstos 
en Deuda Amortizable.

Integrados los Bonos para el Fomen
to de Ib, Industria Nacional, por De
creto de 24 de junio último, en la con
versión a Deuda amortizable 4 por 100, 
libre de impuestos, cuyas carpetas pro
visionales se emitirán en 1.° de octu
bre próximo, devengando éstas sus in
tereses desde ese día con abono tri
mestral en 1.° de enero, 1.° de abril, 
I.® de julio y 1.° de octubre de cada 
gño, se hace público para general co
nocimiento de los tenedores de dichos 
bonos y de las Intervenciones de Ha- ¡ 
cienda, ante las que se presenten fac- i 
turas de intereses de los mismos, que 
a fin de ajustar el cupón niim. 86, de 
1.® de noviembre- de 1942. al arranque ¡ 
de los de la Deuda en que los bonos ! 
quedarán refundidos, deberá conside-. 
rarse vencido al 30 de septiembre ac
tual y comprensivo solamente de los 
meses de agosto y septiembre, con la 
siguiente valoración:

Serie A, pefcetas 0,666
— B, — 3,333
— C, — 33.333

Madrid. i l  de septiembre de 1942.—
El Director general del Tesoro, Beni
to Jiménez.

M INISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura

Anunciando concurso-oposición para la 
provisión de catorce vacantes de Au
xiliares Microfotográficos.
E¿t*a Dirección General ha acordado 

anunciar concurso para la provisión de 
catorce vacante» de Auxiliares Micro- 
fotográficos, dotadas con el haber 
anual de tres mil pesetas, para los 
servicios dependientes de este Centro 
directivo. - 

Lós solicitantes serán españoles y 
preeent&nán certificación de penales, 
buena conducta, acta de nacimiento 
debidamente legalizada y médica acre
ditativa de nó padecer enfermedad ni 
defecto físico para ei deeewipeño de las

referidas plazas. Toseerán conoclmlen. 
tos elmentales de Aritmética, Gramáti
ca y Mecanografía y demostrarán do
cumentalmente prácticas de manipula 
cion?-> elementales en Labora torios quí
mico.?, fotográficos o microfotográficos 
o en establecimiento agrícola, indus
trial, fabril o centro similar, o bien 
acompañarán certificación suscrita poi 
el Jefe del Establecimiento 0 de otros 
servicios análogos dvmostrativa de su 
ficiencia práctica en la materia y asi- 
miMrr.o su plena adhesión al Movimien
to Nacional o depuración por entidad 
oficial, sin sanción alguna.

Í " Tratándole ó* concursantes del sexo 
| femenino deberán presentar igualmen
te certificación de haber cumplido1 el 
Servicio Social de la Mujer o de ha
llarse exenta del mismo, según lae dis
posiciones vigentes.

Las instancias de los aspirantes irán 
dirigidas al Director general de Agri
en1, urna, debidamente leinfegradas, asi 
como también los documentos justifica
tivos de/méritos que acompañen a las 
mismas, y se piesentarán en el Regis
tro General del Ministerio d- Agricul

tura. en el plazo de quince dias, inclui
do» ios festivos. Este plazo empezará 
a contarse dyde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 

| BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
| leunina-rá a las trece hora» del dia en 
que corresponda el vencimiento, y si 

, iuese festivo, al di-.i siguiente. •
Los funcionarios en posesión de nom

bramiento expedido por la Dirección 
Genera] de Agricultura de Auxiliares 
Microfotográficos, con carácter Interi
no o circunstancial efectuado con an
terioridad al Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 28 de sepriembre de 1935. j 
q\Xe se presenten a estos concursos, 
tendrán derecho preferente - ocupar, 
la vacante anunciada, tn el Servicio, 
que actualmente »e hallen afectos,1 
siempre que reúnan las condiciones i 
precisas, circunstancia que deberán! 
justificar uniendo certificación expedí-! 
da por su Jefe respectivo acreditativa i 
de sai moralidad, suficiencia y aptit*udl 
en el cargo, y hallarse depurado en su I 
actuación político-social.

Las referidas plazas vacantes se cu-! 
brirán con arreglo al porcentaje esta-1 
blecido en la Ley de 25 de agosto de | 
1939 y demás disposiciones complemen- ¡ 
tarias. Los aspirantes que se hallen ¡ 
comprendidos en los grupos señalados* 
por tales diposiciones acreditarán do-j 
oumentaimen te sil derecho a figurar en : 
ellas. i

Las plazas reservada» a oada grupo 
que no se cubran íxén acreciendo, por I 
su orden, a los siguiente® grupos, y, | 
finalmente, al de tumo libre o. no res-i 
trinado. •

Madrid, 9 de septiembre de 1942.— i 
El Director general. Manuel de Govtia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

 Concediendo la excedencia voluntaria 
 en su cargo a Julián Gómez Blan

co, Portero de este Ministerio, con
 destino en la Biblioteca Nacional.

 limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por Julián Gómez Blanco. Portero 

. ¡de este Ministerio, con dcMin0 efi la 

. I Biblioteca Nacional, v de conformidnd 
[¡con lo prevenido *n el artículo 12 del 
j vigente Estatuto del Cuerpo de Por- 

teros de los Ministerio» Civiles, de 
22 ae julio d-“ 1930. en relación con 

j ! lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918. 

i Esta Subsecretaría ha resuelto con
ceder al referido subalterno la exce- 

! dencia voluntaria en su cargo, sin 
■ sueldo alguno y por un plazo no me- 
; ñor de un año ni mayor de diez. 

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de agosto de 1942.—El 

Subsecretario. J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

Declarando admitido al aspirante que 
se indica a las oposiciones a la cá
tedra de <<Quimica Inorgánica», de 
la Universidad de La Laguna.

En "cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 dou Decreto de 

de Junio de 1931.*
Esta Dirección General hace públi

co lo siguiente:
-1.° Que el Tribunal que juagará las 

oposiciones, tumo Auxiliares, para la 
provisión de la cátedra de Química in
orgánica, vacante en la Facultad de 
Ciencia» de la Universidad de La La
guna. ha sido nombrado por Orden de 
13 de agosto último (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO de 25 del mismo 
mes).

2.° Que m considere admitido, por 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, a don Antonio Ara Ble- 
sa. único aspirante a estas oposicio
nes: y

3.® Que durante lo6 diez dia» si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
re el Decreto mencionado anterior
mente. así como el artículo 21 del de 
18 de septiembre de 1935.

Madrid, 12 de septiembre de 1942.— 
El Director general, F. O., Luia Ortin, /


